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En la cludad de San Frencisco de mito, capitel de la república del 
A 

Ecuador, hay día primero de octubre de wil neveciantos setenta y- 
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tres, ente mí, el Notario Voctar Radrigo Salgado Valdez, COMParaoa- 

cen: el señor Doctor Francisco Rosales Ramos, en su calidad de Mi 
di 

niatro de Industries, Comercio e Integración, y, el señor Licen « 

al
 

—
7
 

  
10 

ciado Carios furelio Celsro Calderón, en su calidad de mendaterio - 

del señor Jorge Molina, Garente de la Compañía "BAN TA_ 20" 

HERCGIAL Y TURISTICA COPA IA LIBIY>9 
    
TRDA" a. Los comparecientes son sayores de edad, de nacionel   acuatoriena, de estado civil casados, domiciliados en esta cludod 13 

  
de quito, hábiles para contrator y obligarse, a quienes de conocer 16 

doy fé y dicen que elevan a escritura pública la minuta que me en- 17 

L 

| 
! 

05 Ñ trejan y cuyo teromlterel y que troneceibo es el slguilente: ¿na - 

| 

L Ror Notarios En eu Regístro ve Escrituros Píblicas, aír la 

20 | vase incorporer una relutiva a la Compañía de Economía Mixta Ment 

| | | 
al inparisl de acuerdo sl tenor siguiente: FPRIYCi+¡.aQCom- 

| 
co. Pparecientes.- Esmperecen a la celebración de este es 

critura, por una parte, el señor doctor Francisco Rosales Ramos, 23 

mm su calidod de Ministro de Industrias, Comercio e Integración, 

Como consta de los documentos mie se aoreczan y de confermidod et +7 al
 

  

ze las disposiciones pertinentes del Decreto supremo nímero 11 esti 
| 

(| Glentos sesenta y ocho» £., de doce de esptismbre de sil noveci: 27 | 

| tes sesenta y nueva, publicado en el Renistro Uficiel número de
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cientos setenta, de einte y dos de septiembre vel mismo eño, de con 
  

Porsidoad asimismo, con el Decreto Supreeo nónaero ciento sesenta - 
  

y don de discisele de fesrero de 11 novecientos astenta y tres, - 
  

publicado sn el Registro Uficial doscientos eclncuente y tres de - 
  

veinte y tres de febrero del mismo año, de conformidad, Finalasn- 
  

te, con. sl Decreto Supreso número mil setenta y treseñ, de site 
  

de septiembre de mil roveciontos setenta y trees, publicado en el - 
  

Aisgíntro Uficial némere trescientos novente y seis dal viernes - 
  

veintiuno de septiembre de mil novecientos sotente y tresj y, por 
  

otra, el sañor Licenciado Csrlos Aurellae Calero Calderín, senda - 
  

tario del señor Jarge Molina, lierente de la Compañías "Mante Gomer- 
  

cial y Turistica Compañía Limitada”, cono conste igualeente de las 
  

decunentos que se protecolizan.-» Los comperccientes son de nacio - 
  

nelidod ecuctoriara y domiciliados en quita. Nou BÑRAi. mm 

  

Los cospereciontes decleran eu volunted exprese de constituir la 

  

Compañía de Econonía Mixta que se denominará " Compañíe de Econo» 
  

mía fíxte Manta impsaritl", la misma que sa regicf por las leyes e- 
  

cuaterisnas y los siguientes estututos.e Ti. 21. or Cota 
  

ftutos.de la CEonpañlaoa de £ocononfa - 
  

Biíxte Hanta laperlale-Artlíicoulo Fri- 
    nero. Returaleza y Ddenaninación.- 

La Compañía de Econonía Mixta Santa Imperial es una compañía de - 

economía míxta, de naecionalíded esuotoriana, que desenvoalworó sue 

ectividades de conformidad con les leyes de la república del Eoun- 
  

dor y con les presentes Estatutos. Artículo %ecun- 
  

do.-Domicilio.- El domicilio principal de la compa- 
  

fla es le ciudad de Manta, pero podrá setobdcer cucursales O 298N - 
  

elas dentro o fuera del peris. 2 rtículo Tercero. - 
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Objetu.-El objeto o finslidad ue la compañía es la explo- 
  

=
=
]
 

  

tación de la industria turística, a travás del complejo turísti - 

eo "Mónta Iuperiel", ubicado an Manta, Provincia de Manabí, cuya- 
  

y Md 

lindaración se dí en el irtíado quinto de entos Estatutos. - Para 
  

18, 

el cumplimiento de este fin, la Compañía peúrá realizar ectos o 
  

contratos relacionados con el objeto secial, incluso relativas» 
  

a bienes reíces, pudiendo participar e asociarse con otros compe- 
  

fáe sinilares o suscrivlr convenios con equellas previos les for- 
  

malidades de isyer Artícula Cuertous-Plaza - 
  

y o4ac1unt ba. - ta Compañía tendrá un plazo de dura- 

  

    

ción de veinte años. a cual podrá enpllerse o restringiras de - 
    

  

A 

conformided con la Ley, es disolverá yu líquiderá per esusaa 1s- 
  

gales o por r:usvlución dela Jdunte úeneral de fecionistas expresa- 
  

mente convocada pera el efecto, por lo menos con la votación míni 
  

sn que exige la Leyre Artículo .uinto.-Lapi- 
  

tal y £0cÍidlonase.- El capital social es de siete - 
  

'ailllones eetecientos sesenta mil esucros ( < 7*760.000,00)) TOpre- 
rancios. 

sentedo por md  quindemtas cincuenta Y dos eecionss de cinco mil 
  AA 7 TA a a ma 

  

sucrés cada una +. Al momento de constituirse le Compañía, corre 

ponden seiscientos novente y cinco secciones de le 5eris "A? al - 
  

sector público y ochocientos cinguente y dete de la serie *9", al 
  

sector privedo. Todas les ecciones serán nowinatives, estarán ra 
A 

'sderedes del cero cero uno el ell quinientos cincuenta y dose Pa 
  

rte acredíter las secciones se emitirán títulos representativos € 
  

una o más de ellas, firmados por el Presidente y el Garente Se 
  

nerel.» La cesión O trensferencia de 138 acciones se horá de 
    conformidad con la Ley.- Los títulos perdidos o destruídos se 

repondrón luego de que se cumplan econ los requisitos legales." 
 



Tanto los acciones de le Sería "A", coma les de la serte “3% con 
  

fleren idénticos derechos e lepunen iguales obligaciones « los - 
  

accionistas, salvo las excepciones lecules y setututaríar.- El 
  

cupital privada en el plozo méximo de útez sios, gestionará el- 
  

cenmilo de les acciones de le Serie “A" en acciones ue le veria- 

  

289, Entes capital se auscrábo en la siguiente forms: e) 11 Ho 

  

  

o y e 

násterio de industrias, Comercio s  Intsorcctén: Tres millones cua 
  

trocientos setenta y cinc all sucres 1... 314752.000,00)2 de 108 
  

cuales, paga un Millón de sueres ( 3 11900.0009,00) en dinoro a - 
A a e 

  

Pectivo, con cergo s le cuenta Especial * Fomento Turístico” al 
  

somento de la constitución de le compañía y en el plazo de seís- 
  

meses, contedos a pertiz ¿e le fecha de constitución de la Empre 
  

ss, Dos millones cuatrocientos setenta y sinco m1 —SUCTES. . en - 
  

  

bonos dileres emitidos medisznte Decreta Supreso nímero mil setas 
  

cientos sesente y ocho >» £., de doce de septiensore de mil nove - 
  

clentos sesente y nueve, publicado en el Beylistro “FPicial nímaro 
  

doscientos setenta, de veínte y dos de ceptienbre del mniaso 2ñej 
  

$ 7 sen e y tes Ed 3 E y bh) Menta Comercial y Turística Conpañíe Limitada” suscribe Lya- 
    trouillones doecientes ochenta y cinso :41 sucres Cs 4* 285.006, 00) 
  

y paga en especies, como ye indice e continuación: Construecín - 
E e AE 

nes , des alilones ciento sesenta y nueve 11 setcocientos trein- 
ÓN rl A 

te sucros. Instelaciones, cliente suarento y siete wi1 eustrocien 
A 

oghenta y siete sucres, cincuente centavos. Muebles y Equipos, 

  

  

  

  

un milión clento cínsuents y cinos mil trescientos treinte y des 
  

/ 
sueras cucrente y tres centavos. Menaje, clienta veinte y oqhs 

il RES A 

wÍ1 cuarenta y un guctes Cuarenta y slcte centevos. Vehículos), 
Gn 

novente y suis mil esiscientos sueres. Capital de operación: - 

  

    Exfetenciós en suministros y otros: Circuente mil sutxos. Suman 
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tras millonos : satecientos cuarenta y slete mil clento noventa y 
  

a Ria o 
RA , 

un suecres cuarenta cer LavuS. A vana comercial y Turística Con : 

  

  

a 

paña Limitada”. tranuficre expresauente cl dominio y dé sn perpa 
  

tua ensjenación a favor de la Compeñía Mixte ” Mente Imperial” , 
  

les construcciones, instuloctones, muetles, scuípos, menaje y - 
  

vehículos cue Porman parte del Hotel * Mante Impariel”, el cusl 
  

se snauentre ublcodo en le playa * El PurelÉlaso" , sector del - 
  

sgompeulas que mide sesenta y cuectro eetros de Prente por cincuen 
  

te de fondo, comrendido dentro de los siguientes linderos: por 
  

el frante, plays del sar; al fondo, sitios verdes del aelecón; 
  

por el costado darecho, calle páblica, y por el cortado izrcuíer 
  

de, terrenos de propiedos munteipele El Complejo ha eldo previs 
  

uente aveluado por los peritos Feusto Sercés y Lules Rasero, nom 
  

béados por el Hiristeris de Industrics, Comórsion e Integreción, 
  

de acuerdo con al Artículo siento sesents y seis de la Ley de Com 
  

pañías. Toembíbn ha side svnluadu por la Controlorías iensral de - 
  

la Nsción, heliéndose aceptodo el siguienta valor total: Tras mi- 
¡pim 

  

llones setecien: Las Cuarenta y siste mil ciento noventa y UN sSucros 
a “nz 

e 

curenta centavos Co PRA o De este valor se dedura la 
  

a SA mar rs 

suma de un milión de SUCTeS Ca ; 19000.000,00), e que corresponde a 

  

  

[oñligaesones por pager r por parte de Manta Comercial y Turística 
  

  

Compañía Limitada, y que pegan sobre dicha eoorteción, los uis- 
  

a0£ que essa la Compañía Mixta * Mante Immeríal *. La dife- 
  

rencias entre el capital suscrito y el capitel pecedo, o sen la - 
  

suma de un miilón quinientos treinte y slate mil ochbocienteas a - 

cha sucres, sesente contavos, * Mante Comercial y Turfatica Com- 
  

peñía Limitada *,438 eompromete a pegarle en la siguiente fora : 
    por lo menos el treinte por ciento en el plozo de un año y, el 
  

 



salda, en el plezo méxino us des años centedas a partir de la feghe 
  

de constitución de * Hente leperdál *. Los hienes eportoros y e- 
  

valuados en datelia, y los inforvus Fundamentedos pe snexen al - 
  

eontratase Artículo .exto.oLunento a) Y» 
  — 2... 

disninución uel capiitrle. €l ecrpitel mo 
  

cial podrá sumentorse o diaminulras de ecuerdo con la Ley.» Los» 
  

acclonistos tendrán derecto preferente en proporción a sue seoía 
  

nea, para suecriivir el auvento de cepitris. “le los ercciones que 
  

no fueren suscritos por los sccicniatss, podrán ser colosados en 
  

tra tezceruas» La Junte ciensrad de fectonistes podré ecordar la- 

  

elasveción del espital nedicnte la enlsión fe nueves ecelonese o 

  

por elevación del velor de los ya emitidor.- Para aamwertíir em - 
  

capitel las reservas lejslos o walunteriss 0 las utilidedes distri 
  

buiíbles, se requerirá por lo penos de la veotución ánima que le 
  

Ley de Compañles eoteblce gsra cade mc de los casos" Atl 
  

culo vuéptico.- La compañíe gerá Zubernada por law 
  ER 
  

el.     Junta úenaral de Accionis ts y udministr:da por el Directorio 
ER NS PENA Epa 

  

  

Presidente y el derente senezadas Ly Le dente General de ñhecia - 

  

  

ristos.- La Junta General de Secionistes ee compone de los ecclos 

  

nistas, de sus Tepresentontes y de sus mandstoríos, rumidos con 

    el guérum y es las candiciones cue le Lay y Cototiutos la exijan. 
  

Así constitulaa, la dunte deneral es el frgong supreno de 12 - 

Compañia. “Deberá reunirse erdinartamente dentro del primer tri- 

  

netre de esos año calendario y extroordinaricaente cuendo fuere - 

  

necesario haceriv.- +a uno y Giro coso, del crÉ. proceder ls con- 
  

vocatoría hecha por el Fresidente o uerente senereld, con le an - 
  

ticipación y on la forso que la Ley indica.» Sinembargo, no será 
  

fecesarío convocatoria sinuna y podrá Ja Jdonta trator y resolver- 
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cualquier esunto, cuundo es encuentren presentes 0 representados 

todos los acelonistes y, consiguientemente, todo el capital social 
  

y satán de acuerdo en constitulree en junte veneral.- En aste ca- 
  

29 podrá sesionar validunente le junta en cualquier tiempo y en- 
  

cualquier lugar dentro úel terrítocio necionael, de scueruo con el 
  

Artículo duscientos setente y tres dele Laye-» Las Jmtus serán - 
  

presididas por el Fregidsnie ds la Compañía y, e falte úe Éste , 
  

per el Vicepresidente y en su falta, por el eccioniasts, represen» 
  

tente o apederedo que fuere designado por le propia Junta para - 
  

que la presida.» Hctuará cuuo secretario el serente ueneral de - 
  

la Compañía, y, en su falte cuelquísr paeruona que fuere liemada 
  

2 actuer en ese inetunte, previa le presentación cuela promesa de- 
  

rígor que constará en ectage» De Caca “unta General se redactará 
  

el acts correspondiente que deberán fimaria el Freslcente y sl » 
  

Secreturía, debiando ser aprobade en la misses sesión, luaga de un 
    

recado» Artículo LDetavo.s-¿uUosrus.- > le 
  

Junta General no pourá consliderarass constituíde pare deliberer - 
  

en prisera convocatoria, si no astí representeca, por les canti 
  

rrentes sella, por lo senos la mitod del copítel págado. A, En- 
  

segunde convocatoria, se reunirá con el námero úe socionistes » 
  

presentes, expresóndoss así en este corvocatoría, sin que pueda - 
  

sodifícorse el objeto de la primera convocotoris.. La dicho ee - 
  

entiende sin perjuicio de lo dispuseto en las disposiciones tran 
    

  

sítorics de estos Estatutos. Artículo Noveno.» 
  

Derecho e voto. Aanpreosentaciones 
    Decisiones. - Caia sección dé derecho a un voto en la 

pzoperción en que ve encuentre pagada. Les accionistas pueden o 

currir a las Juntas enerales, persanalaente , y por medio de w 
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rtepresemtentes legsles y sus epoderadcos» fe pedrán sur apodera» 
  

des 108 Virestorss, Gerente ver ral, los Comesrios, SuulLtorea, y 
  

sn general, los esplesdos de la Compañía .eo +rifucoulo - 
  

Décimo.» Funec?ianes de le Junta 6e- 
  

neral de ¿csionftetasess La unta bensral, - 
  

aderós de las otres stribuciones que la Ley y los istatutos le - 
  

ssignen , tendrá los siyulentos; a ) Roeizar y resovor al Uersn 
  

te Senereci y al centeuor uo la terna presantiad en gade eusuy Or 
  

el sector privado; la terms deberá ser previasente calificedo,s por 
  

el sertor páblicoa, bh; ceñalor las resunezoci nes del derente le 
  

neral, del Contsadr, de 10s Lomigerios y de das tuditores exisimos, 
  

así como del Presidente y Virectoras y aprúcer , 4 prepueste uel- 
  

Gerente úeneral, las eecilas de guelóns y salarios de los en los 
  

dos y trabajadores, de conformidad con lis layea vigentes; e ) - 
  

Deliberar y resolver sobre el Ínfores acusl que presentré al - 
  

Fresidante en nombre del Oirscturio; d y <silueror y resolver - 
  

svore la seucria onuel que presentará el Gerente «ererel, así v0- 
  

so sebre los inforees íe los cosigarios y suuitores; e ) Franun 
  

cíeres sobre el Balance 'inual y hacer le destineción de len uti. 
  

lidedes aiidando de hacer las reservas legales y les voluntarias 

  

que se consideren convenientes. De haber pérdida, dispondrá la - 

    
foraa de ebsorverla, f ) Daliberer y resolver source ds propual- 
  

ciones que hage el tresijante, el Directociía : al csrante :ela - 
  

zal y los que, satendo co prendidas en los asuntos constantes en 

  

la convocatoria, hagan los acelouision, ue representantes leyu - 

  

les o apoderodas ie tengan voto en la Junta 7 y  pruder el - 

  

presupuesto snuel de inversiones y eperaciones Qe lá ampresa y - 
    evalquier ssunto Pinenciezo e sconbwicc imprevisto; para este ta 
 



A 

CLii 

timo, se convoc:rá a Junte ixteeerdinaria de facionistasy= M rtf 

culo DÉíciso crimvero. - h y EJ D 4 neg. 

TO rr 

tario.- ión períuicio de lo previsto en las disposiciones 

trangitorias, literel 6) , y desde cuendo eovulte precticable, -   

/el Directorio estorá constitufdo por cinco directores primipe- | 
  

leo: tres vel cvertor Público y don osl * eotor Frivodo, elegidos | 
  

ús entre los sccionistos, sue Tepresentantes lecnles 0 EPadera - 
  

  

A 

— des, por la Junta “enere ell pera sl perfodn de dos años. La Jun= 
o PR ai A 
  

9 bh 
ta, de igual formes elegir? también un eu lente por cada Directer 
  

10 
  

1 

¿Principales De entre oy slembros del Víroutoric se designará el 
Y 

Presidente de la sompeñía. “ctucrá coo  ecxretorio el cerente - / 
  

12 
de la misws o, en su fulta, la persone cue Úocon llamode a e - 
  

tuar en ese instente, previs la promaso de ráínur. Las saalones 
  

149 
serán presididas par el ¿rosiuente y en su falte , por el Diree- 
    

tor que fuere designado para aldo. El ásrenta venaral debes cone 
  

18 
currizr a todes las sesluges del Directorio, corn voz infurmativa y 
  

sin votuse Dusndo falte o está lepesión de eotusr un Director - 
  

18 
Principal, le rseaplazurá su respectiva Jdunlentes €] Directorio 
  

19 

20 

se reunirá trinatralmente an forma Urdineria y Extreordinariengne 
  

te, Guando fuere necesario, en uno u otro coa0, será convocada - 
  

21 por el Presidente o por el uaerentes aenerald o por tres de sus - 
  

22 

23 

wlembros. estes convocutoría ss harípor ascrito y cuando menes « 
  

con tree días háciles ce anticipación; pero sl setuviera el Dire 
  

24 
torio en pleno, es decír, con le presenztio e todue los directo 
  

res que lo integran, pourá sesionar sin convocatorias» Hobri - 
  

26 

27 

quérum con la concurrencia de cuendo menos tres miemuros del Di 
  

sectario, sisupre que los dos ) representen sl eater PúblL CO. 7 
    

  

oa - 2 As A 

quísr resolución se tomará por simple m: «yorfa de votan El Ses: 
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- hades en le visa sexión, laeja e un receso Les reonlvciones 

terio redueterá los ectos pe, en du pasible, deborín upr apre 

  

podrán, sén ambirgo, ejecutareo inmsdioicmnte ofn ele orpohoción 
  

del acte, e manos que el “dreciorio y volvlero expreoomente lo» 

contrario. Las sctes deverón ester Mr. des por el o rmaeideote y 
  

el seeratorio vel directorio y ss "lev rán por duplicado, detien 
  

do un ejerngler arcnlv. o en coccoterín, yy el ctra, en le Seran 

  

ele Generale. "rtfísico 0£01 09 3ecunda-» 

  

Henorslon e +02 iioB.5s: y Togontass 
  

en el virzecitoráiness dao director ¿0n0e Prastre 
  

tar su remuncia en cuelquier blempuse Lo trek por cvcráto ente 
  

el Fresigente ue le conparíns» Gl eo hrotore de le renuncie del 

  

Presidents, lo hará ante si Vireciorig." Loa rermnals aurtirá sus 
  

efectos en sunt fuere ecnocido y acenteco cor 1 Directorio,» 
  

sin perjuicio us lo dispuesic en el irtículo tresciontos custro, 
  

de le Ley de Lompañílazs» Un “irector puede cer tenuvidae por - 

  

  

Je Junta umnersl an cualouier tienpo, sio cue hera folte que el 
  

sotivo esa mencionado, slebpre que uef 6 roeualwa con el vote » 
  

del setenta y sínco por ciento de les acciones representados - 
  

en la Juntss» rroducida ms vacante Ue Moector, Sor sunlouier 
    Cuenta, entierá a sctusr el respeciivo suclente hosta por atar. 

  

el perfodc del principal cesantes  ttferda 0? foisna 

  

cen
a 

Teruercs-tuccád vea o ¡toa sctsodald. 

  

Sun eteribuciones y dunercs asl Viraoturiós camilo a los ve la 
  

cónfieran la Ley a 09 25t tutos yu obre dispisiciones + 2 > Da. 
  

signer, si lo creyera convenientes al es los evditores erbernos 

  

que, sparie ue lus covisurios, fiecalizarán la ecpañla y y 
| 

  

corder la política, el yeneral, Un los nesacios de 13 EMpross y   
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vigiles su cumplimiento; u ) +uiurizar les apereaciunes financia» 
  

TAS ¿(Us excecienao val douala del cepivid de operación, nu dobra 
  

- pase al triple vel law; d) cutorizar todo gravamen ruel sobre 
  

bienes saeiles 3 incuebles de le Ecapañía, así como la adquisi > 
  

ción o enajeneción de bienes raíces aán cuendo el monte de Opera 
  

ción ou negocio fuere inferior al 1.4068 conuledo en el literal e; 
  

Fe) Dictar los reyliwentos intiruas y Ue oyersiión de la Luapa— 

  

Ría, lug unsciva cutemplerán prinscipalrenta y, entos ctene DONBA, 

  

les ulguientes meturiess :abrisión y necticamiento del pereunal y 
  

remacionas, ascensos), irccapatibiliuso, co dsiones de vervicio , 

  

viíticos, ras, lazom, liconcica, ferina, Goudicba de función ¡ » 
  

$) Hesalver acerca se la constitución de opucocnuos qunersles-qe 
  

especiales, fijando os términos del povess el dama que dabará - 
  

ear otorguds por el represenionte legul de la compañía así compe 
  

np
 

resalver su revocitorias y ¿ “ourúsr la apertura de anexos y e - 
  

: gencias y representaciones para la promoción de la empresez h ) - 
  

Fijar las caucioónes que usderén rendir aviigeteriomente el ieren 
  

tae General y los funcionarios y espleudos que al birectorio deter 
    mine; 1) ¿utorizer euslquier fienza, garantía u aval que deos 
  

der la cuapuñta en conos sosolutemente isprescinsibles; ¿2 Urde 
  

ner el úerente uenerel le sbetención de cualquier negocio proyes- 
  

tado sunque estuviere centro de sus atribuciones, el el Directa - 
  

río congluera que es inconvenients pera los intereses ue la Lomps 
  

fifa, o que deve ser realizodo en diverso mudo. ¿sta atrioución 1 
  

ejercerá el Directurio sin prrjéicio de los derechos de terceras 
  

gue contraten con la “ompañía; k ) Proponer a la Junta úenarel 

modificaciones a ¿os presupuestos de opsración y de cspíteld; y 1 
    todo aquella que le Junte seneral resolviera que el Virectorio 
 



tai
 

| SOnprcí y salvo la que, por 1isy, corresponus e alich afiica>s Lom 

tículo 0bciso nLusrtous»- 6 * lo /02st- 
  

Bidaeantea so £l sreslcaente cel sirecturio igids 3 Gu VEES 
  HL 

eo el de le Lompañda, aparte de las atrisuciones que le config 

yo la Lay y otres dispodciones estatuburiva, tenorÉá ius ságulentes] 
  

8 ) Convbesr y presidir las suntes senczalez y el Dizrecteriaj 
  

faasorer al Gerente cemertd y vigilaer porqe ye ciñapyian Los 6 
  

—tetutos, reylementos y postluciones va dle (alo camored y brea 
  

torio; 2) Supurvigiler ui deseavoulvisiente cía las negociad y - 
  

operaciones as la coupañfa, y lívuer a resolución des Virecto - 
  

rio y de la Junta aenezrel, da que Tue de Ab Citualelmás ue 
  

dichos orjaníseos; d ) «resentar, provigbonociniente vel Giotto 
  

E 

  

ta General de Aocionistes; 8 ¿ iivelizsi gebiiaas L ROMDE 08m 
  

le Compañifa, cuando el viroctorio y el serenrte ooneral eel la - 
  

solíciten; P) futorizas el úsrente senersi la 1 .olizenién 90 
  

cualquier negocio que, sacecisio uel capitcd de apeeución, na - 
  

- sobrepase del dobla del miswo; yg / Les vteuós ue le celadan la 
  

- dunta lúenerel o el Virecterio.- Srtícuio vdéxinma- 
  

guintua.- 4) £4 38 ici dd Eos o Ad 
  

Gerente liensrel ssrá nombrado por la Junte .sneral, por un gerís 
fr 

  

do de des años, ectuerá haste ser legaluente rasmplazane y po - 
  

AID AAA A O 

drá ser rualegiuo indefinidamentes + uus 0 o ser obclad ds ile 
  

la Compañía. Será novprgoc de envre is turna ques bruvis cali- 
    

fícación úel sector PObilovppresenten a la vunta ensral lo - 
  

sccionfetas del Gecter Prívides» (son sus atribuciones y dsbertss 
  

aparte de los que le confiera la Ley u ptras dinsosiciones un - 
  

j 
Í SS setos ectututos, los siguientes: a $ Bare nbr judiciolmen tas    
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SIETE 

y ejecuter en uu nombre , 
AN 

—oemtación todo acto, contrate o gestión permitidos por las Layus. 
  

  

Se entenderá que os mandatario de la Compañía con las dinitaciones 

que lo imponen le Ley y los Estotutos, entendiéndose que tígne po- 

  

  

der incluso. pars uquelles esuntos que requieran de cleúsula espa - 
  

cial Leqitimaró su personería abn la presentación del respectí 
  

ve nosbremiento Pirmedo per al Presidente y el Sesereterio, debil» 
  

demente inscrito en el Airgístro Mercentilz b) Nombrer o contratar 
  

al personal de —trabsjsdores, sean fetos esplesdos u Obreros, u- 
  

aí cono removerlos cuendo fuere necesario; c ) voerdinar los ss 
  

vicios de la Vompañía, distrivuir el permonel , fijándoles sus 0- 
  

bligaciones úe acuerdo con les necesidades del servicio y, en - 
  

genefal, adoptar las mediase conducentes a la mejor orgenización. 
  

y funcionamiento de la supresa ¡ d 3) Cumplir y hacer cuspliz las 
  

rescluciones de la Junta uenera] y del Directorio; a ) Sollaltar 
  

el acaeseraslente del "residente y der facilidedas pere que pusda 
  

ejercer su lebor y vigilancia; f ) Llevar el Utrectoria e a la - 
    

Jdunte General, los esuntos que fueren de au competencia y los que 
  

deseare consultarios; q ) Lonvocar conjunta » separadamente del 
  

Presidente, les sesiones de la Junte General o del Directorio; h) 
  

Formular les escalas de sueldos y sularíos a las cue es refiare- 
  

el literel b) del Artículo Décimo , y une vez aprobadas las mia» 
  

mas, Splítariss de conformided con sl Esglamanto, 1 >) Presentar 
  

a la Junta General de Accionistas, le Menaria Ánual de su fun - 
pú   

  

ción administrativa, así como sl Selence General, el inventario - 
  

detallado y preciso de las existencias y el estado de párdidan y 
  

_Dananeias; 3 ) Contretar los servicios del a de los Addítores que 
    fueren designados por el Directorios k ) futorizar con eu firma | 
 



cheques y Órdenes de pago, conjuntamente con el csjera, El Vireg 
  

torío designará a los funcionarios que podrán firmar tales de- 
  

cunentos, en aubstitución de aquellos; 1 ) Prepurar los presu- 
  

puestos anuales de eperación y de capitel y sumateriss a la - 
  

Jdunte General de ASecioniutes para su aprobeción ; y, en genarsl 
  

tep0lver todo aquello que es relacione con el giro normal de la- 
  

Compañía y que no estuviere atríbuldo a otro Urgenismo; 11) F2 
  

jar las tarifas de servicios, sin perjáicio de las autorizacio- 
  

ñas que deban atoergar otros organisaoe.- Artículo Dé- 
  

cino Sextu.-» Rseanaglezo sl ersen- 
  

te ensraloe.-» En 0nso de felta, impedimento a vacan.e 
  

te del Gerente Genorel, le resmplezará el "residente con todus» 
  

sus atribuciones, heste que el Directorio risuelva lo conveniun- 
  

te ñrtícuio Dáíciva sbptimo.-e ) El 
  

Secretaria. - El gerente General o quíen lo resmplece 
  

en el ejerciolo de sue funciones, actuszÁ cono Secrateríc de la 
  

Junta Senezal y del Directorio y tendrá los siguientes deberes y 
  

atribuciones, e más de los señalados por la Ley3 a,) fSetuer cova 
  

tal, en lus sesiones de la Junte ueneral y del Directerioaz b ) - 
  

Llevar el libro de sctas y el archivo legel de la Compañía; a )> 
  

ilevar loan libros de acciones y secionistas, ssí como veler por 
  

la legs] treaiteción y registro de les traneferencias de accÍlo» 
  

nes; d ) Dor fá de los acuerdos y resoluciones del Directerio - 
  

y de ls Junta General, así como de los nombramientos afactusdose 
    

y de le vigencia de las disposiciones estututarias.- Tales Cer 

tificadionas constituyen prueba suficiente para teficeros.- A 3- 
  

tículo Dácino Detavo.-) Les Cong   varioDe- Le *ompañía tendrá dos comisarios principales, -
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y des suplentes nombracos por el Sector Píbdico y por el sector “by 

Privado.» %1 Comisario del Sector Privodo, será nombredo por la 
  

Junta General de Acetonistas, caca dos »ñias. Las Comisarios tis- 
  

nen les utribuciones y debares que les asigna la Ley.» El Comí- 

serio del Sector Páblico, será en la posíble un delegado de Lan - 
  

treloría y durará iguelmente dos años en sus funciones.» Ar tf 
  

culo DOécino Noveno.-9) Los audito 
  

res Externos. - Aparte de la fiscalización que ha- 
  

En 
rán los Co:lsarios, el Gerente podrá contratsr, prsvis resilución 
  

del Directorio, un adecuedo servicio de fSuditorís Externa con la» 
  

_persona o Pizwe que señale el migo Directorio. - Vlchos "udito - 
  

ros tendrán pleno acdeso a todos les libros y documentos de la - 
  

Compañía y presenterán los informea correspondientes al Diracto- 
  

rio, quien deberá hscerlos conocer a la Junte Generale Ay tÍ 
  

Culo Vigbaimo .-Reforas de Estatu- 
  

tos . interpretacion. - Los presentes sa - 
  

rel Urdinerta e Exteraerdineria, convocada expresamente pera al - 
  

efecto, psrs lo cual se requerirá el voto confores de, por lo ma | 
A 

ros, lee des terceras pertes del capitel social. Én esos de - 
    duda, la Justa Gensrel intezpretorá los Estetutas con carácter - 
  

obligatorio,» ArtÍíuulo Vig£sino Príinero 

Regerto de Utilidades. - Rsitáress el prin- 
    

| 

  

cipio de que tanto los scciones de la Series A , coro las de la - 

serte 8, confieren idénticos derechos e imponen iguales oblígasio. 

nes , Bslvo las excepciones legeles.- Dando cumpiimiento a lo - 

dispusato en el $rtículo trescientos noventa y ocho de la bey - 

clan Comnarfas, se swteblece 

 



o 

dguel que les de la seria S.,, tendrán derecho al reporto proporcia 
  

nel de utilidades en releción con el valer pagado de sus acciones. 
  

Les resaluciones de la Junte ienerel, respecte el reparte de uti- 
  

lídedes, se edopterán con una mayoría de al menos las dos teres - 
  

tas partes del capital." Añrtículo Vigésimo e - 
  

gunas. fondo ds Resarva.,- Él fondo ue - 
  

reserve se constitujrá de conformidad con la Leyre Artícu- 
  

lo Vigésimo Tercero.- ávaluos de 
  

lea Espsoles apertaduso.- Us incorporarán 
  

los avelóos de las especias eportedos por Mente Comercial y Tu - 
  

rístico Compañía Limitada, realizados por los psritos designados 
  

per el Ministerio de Industrica, Corercio e Integración y apra - 
  

bados de acuerdo con la LeyeREruigilcs 2¿£hk £cUz 
  

DUNN. «Midis Tocndae E 1I$o0ouo.7T5:« 1 5óú p bien 

  

ME“"LIG. E Toa od As e Gauro cero cero seis - 
  

cientes echente y don. heno randumn, esto Guetro - cien 
  

to ecinouenta y siete.» Para defe sl Ddeparta- 
  

sento Jurídico ¿el hiesd.- Das: Dd: 
  

pector de Turismo. -Foecha: Diecieiete de- 
  

julio de m11 novecientos seienta y tres.- Du mis consideraciones 
  

- Pere su conociniento y fines consiguientes, adjunto remito a un- 
  

ted el avaláo reallzado por les señores Feusta Gercás y Luis “o- 
  

soro, Ssistente de Arquitectura y tuxiliar de Eeconomís de cesto - 
  

Dirección, reepectivanente, de les eperteciones en especie que - 
  

hará Menta Cogercial y Turfatica Compañías Límiteda a la Enpresa- 
  

de Econsmía Mixte Mante laperísl,- Stentenente, firmudo ) fidal - 
  

barto Ortíz Ue, Director Nacional de Turismo. - De parteo- 
        nento Jurfdai1con.- fecha de ingreso ; Julio diecio- 
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NUEVE 

cho de mál novecientos setente y tres.- . Informa . de Vactor Zan- 
  od 

brana dieciocho de julio de mil novecientos setenta y tres.- fa= 
  

cha de calida, En fiel copia de su original, La certifica,» fip-- 
  

A 

mado doctor Uscar fivera Nabas. Dircctor Adminintrativa.- Ava - 
  

luo de los bienas que "anta Pomercíal y Turfetica, Compete Le 
  

tada aportará a la Empresa de Econonía Mixta Mante leperial al - 
    nueve de Julio de 111 novecientos setenta y trone- Los que sus- 
  

cribimos, Fausto Gercón Guerrero y Luis Rosero Bixby, Anintente - 
  

de Arquitectura y fuxillar de Economía de la Dirección Yacíonel 
  

de Turinma, respectivamente, nombrados peritos avelusdores por- 
  

el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, madíente - 
  

Penorandua nímero esiscientos treinta y cinco. €l día nueves de- 
  

Julio de mil novecientos setente y tros, prosedincoa a realizar - 
  

el siguiente avalúo de las eportociones en especie que la empresa 
  

Manta Comercial y Turística , efectuará e la Empresa de Economía 
  

Mixta Mente Imperísl, U n.-6 .- Construcciones ( fnexa número uno) 
  

dos aiíllones ciente sesenta y nueva uil setecientos treinta sucres 
  

DA .-Instelacioneas: ( Anexa número dos) Ciento 
    cserenta y elate m11 cuatrocientos ochenta y siste sucrea cin - 

cuenta centavos. Trgs.-Muebles y Equipos 
  

( enexo número tres) Un millón ciento cincuente y cinco mil tres   
clentos treinte y dos sucres cuerente y tres centgvos.- € ywé t£ ? 
    Haenaje.- € Anexa námara cuatro > císnto veinte y vche mil 
  

tepic 

cuarenta y un sucrtes cusrents y siste centavos.» LC iActo.-Y 

hículos (€ ens nómera cinco ) noventa y esís mil suis - 
  

cientos sucres.- Saia.-Capital dns Operecit 

Cincuenta mil eucrese- value Potel. Tres mln 

  

setesientos cuerenta y siete mil elente noventa y un sucres cua - 
 



n 

renta centevos.- Uno do No se hen incluído en construcciones 
  

- las obres de adegueción que ve están realizando en la discotecas 
“1 

  

por cuento dichas obres nú se ancuentren concluldos. Pusteriare 
  

ponte, una vez que se Leruinen las trasejos y 86 deverá resli zur 
  

un avalúo y considerar sona aportación. 9008. - La cifra de- 
  

capital de operación, es um estisativo de lo que requiere el Ho» 
  

tel pere su funcionamiento, sl momento en que la púninistración 
  

de la Empresa de Economía Mixte reciba al hotel se deberá jue - 
  

tíficar esta centíded con valores en vaja, bancos e inventario - 
  

de aumiínistros. '1mmado ) Fausto Gurcón.- Asistente de Arqui - 
  

tectura.- Luin Hinssro Ae Asistente de Economfa,- Maxc.- filma 
  

ra Uno.- Detalle de Conptrucciones.- Uns. reses Pocialen.- Uno. 
  

punto uno. Comedor y Gnack-Bar; trescientos treinta metros Cua - 
  

dredos a 11 cusntrociontes sucres coda notra cusdradOse tuaetra» 

  

clentos eecenta y das mil sucres + Uno punto dos.- Cafetería: - 
  

Glento treinta y nueve metros cusdrados , a eil sueros Cada me» 

  

tro cuadrados Piento treinta y mueve mil sucres.- Uno punto tres: 
  

Disceteca! descientos treinte y dos metros cucilredos s mil  dos- 

  

- ejentos sueros caca metro cuadrada! doscientos sevenmta y ocho  - 
  

mil custrocientes suermse- Dos. rez de Lecineay 
  

Des punto uno, Cocina y bodegas: ciento dece metros cusúrados, U 
  

mil doscientos sucres cada metro cuadrodos ciento treinta y ou 
  

teo ell custrosientes eucres.- Vos punto dos. ntececine y Ua- 
  

fos € discoteca)! treinta y cuatro metros cuadrados, a mil dos- 
  

císntos sucres cada metro suedrade: cuerente eii echrelertos si 

  

Grup.» Tros e ¿Ton ¿e habituocianes. >» Tres» 
  

punto und.» Planta dajei ciento veínte y don muros cuedredos - | 
    cuarenta decíaatres cusdradas a ad] aesiscientos sucres cada NE -   
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tro eusdrado: ciento noventa y einco «11 ochocientos cuarentalauo. : 
  

eras.- Tres punto dos: Planta alta: elento behenta y cínoo netros 
  

eucdrados ochenta y cinco decíveteros cuadrados, « mil seisciantos 
  

sutcres cade vetro cuadrada: Doscientos noventa y siete =11 tres- 
  

cientos sesenta eucres.- Tres punto tres: planta Alta: cutoros - 
  

uetíos ousdrados, veinte y cinco decímetros cuadrados, e mil cua 
  

  

trocientos sucres cada metro cuadredo: Diecinueve «31 novecientos 

cincuenta sucres.- Tree punto cuetro: Oficia de Pisoi seis ma - 
  

tros eusdersdos veinte y cinco decínetros, euadrados, a mil des - 
  

cientos sucres cava metro cuadrado, elete mil quinientos sucren.- 
  

Tres punto cinco: hloque inconclusos, tres punto cinco punto uno. 
  

Columna: does aatros eíbicos ocho decímetros cúbicos, a míl ocho 
  

cientos sucres cede metro cfíbico.» “Inco mil custenta sucres.- > 
  

Tres punto cinco punto dos, cadenas un suetro olíbico nueve dscima- 
  

tros cúbicos y a mil estocientos sueres cada metro cúbicos tres - 
  

mil doscientos treinta «eucres.-» Tree punto cinco punto tres: - 
  

Nampostería de piudra: dinciseís astros eíbicos, a astecíentes - 
  

sucres cade metro oúbido, once 11 doscientos sucses: tres punto 
  

cingo punto custro, mampostería de ladrillo, veinte y dos aptros- 
  

oíbicos, e Puscientos nchents sucres cada mecro cúbico, seia mil 
  

siento sesenta sucras.- Tres punto cines punto cinco.» inlleno - 
  

de tisrra, cuerente y dos metros eóbicos, a veinte sucres cade ma 
  

tro cííbica, ochocientos eusrenta sucrene» Custros Circula 
  

síiónes. - Cuatro punto uno.- Plante ba3e, clento un metros- 
  

cuadrados treinte y dos decímetros cuadrados, a ochocientes sucres 
  

caja astro cuadrado, ochenta y un ell eincuente y seis sueres.- 
  

Cuatro punto des. - Plente Plte, cíncuente y slete metros eusdra- 
    dos, setenta y siete decímetros cundrados, a u1l doscientas su - 
  

 



a 
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Sisa coda mafro cuadrado sesente y nueve mil troecientes veinte 

y cuatro suercs.» “uatro punto tres, Gredos tros retros cúbicos 
  

guatro decfuetros cúbicos, a mil ochocientes sunpos ceda petro - 
  

cúbico, sele vil clanto veinte sucras.”» “incor Pavia a- 
  

140580.» - Al cuetrocientes cuerente y nueve metros cuedrades, 1 
  

estenta y cinco sucias caja metro cusdrade, ciento ocho mi1 seis 
  

cientos sstenta y eínco sueres.e Sails. 0Ubrezg El xta- 
  

21laras.- Sels punto uno, muros de contensióín en pisdra, 
  

Sten mptros eúhicos, = setocientos sucres sade metro eíiilca, se 
  

tente mil euecres.» Gele punto dos, Rellenos: míd doscientes rin- 
  

cuents y siete metros oúbleos, a veinte sucres ca.a metro cúbica, 
  

veinte y cinco mÍ1 ciento csuerente suercas» Soles punta tres., Des] 
  

bengques, mil metros eúbicos, = diez sucres el metro cííbica, diez 
  

sil sueres.- ¿els punto ouwtro, Terreplenes, novociantos setenta 
  

y selsa metros cuedrados, a veínte sucres coda metro cusdrada , - 
  

discirueve nil quinientos valnte wucreg.» Sula punto sineo, dar 
  

baota , veinte y un 41 cuatrccientos noventa y cinco sucre. - 
  

Sets punto asis,, —Grades de ldaúrills, ochenta y Guetro astros - 
  

e cinguente sucres Ssds sutra, cuatro il douriantos suntuosa... - 
  

Seis punto sigtae, Veness Exteriores, cena, € quinientos sucres - 
  

eada una, cuatro mil  suecreñe» Seles punto seho, Duchas, cuetro a 
  

eil sucres cada una, cuatro ll sucias.» Sele punto nupve, Corta | 
  

míente de Hierro, setento y nueve metros cusdrados, + doscientas 
  

veinte sucres cada metro cuadrado, discioiste mil trescíioentes o- 
  

ehenta sucres.s Sele punto diaz, Puestes de hierro , truinta gue- 
  

tres cusdrados, e doscienica sosenta euctes cados metro cuadrado, 
  

siete mil cerociertos sueress- Sale punte once, palmeras, Culran 
      ta y ocho unidades, a clen sucros cuda una, cuetro sail ochucian -



0
0
 

— 

a 

  

tos eucros.» sele punto doce, Pouetes de iluminación, sita unida- 

des e díez mil sueres cuca uma, setenta miVeucres.- Seis punto- 
HP — 

trece.» Enrremienta an menpcsteríe de ladrillo, socenta metros - 
y — A 

cuadrados, e trescientos sucres ceda RotrA cuadrados, disciocho- 

  

  

— 
  

mil sucrese- Ssís punto entorce, desvestidores veinte y suls ma- 
  

tros cuadrados cincuento decímetros cuedrados, a 11 sucres cada- 
  

e]
 

  
metro cuadrado, veinte y seía m1 quinientos eucres.- Total, Con a 

— - 

tbtrpuecdonesa: dos níllonsú clento - 
  

10 

sesente y rusve mil sateocientas —- 

treinta sasueoros. Anexo nusoro dos, 
  

úrtalleo e ¿nstaelacinnas.- Dos econdi- 
  

ciongdores de gíre unizpal, veinte y egateo mil. sucres,- Un acon» 
  

13 
diclonador usedo, salto mí] sucrose= Éyatro acondicionadores umil- 
  

pal, cuorente y nueves mil cuntrocientes sueros, Un ascondicimador 
  

de abre uhirpal, diez mil ochorlentos cincuente sucres.- os suon- 
  

16 

dicionadores thirpel í discoteca ) Veinte y eustro mil gucres, - 
  

Inslaleuión de aires escondicionedo: cinco mil suecrrs, subtotal! - 
  

18 
Ciento veinte y nuave af] doscíentos cincuenta sucres.- Insta 
    
laciones telefónicos. - Doa lfneas talefóni- 

cos y seis aparetos: quince eiíl sucros, subtotsl, quince mil suores. 
  

Otrosa Un letrero, un nó1l sucres, Un letrero luainoso ( Pla 
  

Y 

- enteca ), cinco mil sueras. "os extractores ( discoteca 3, cin - 
  

co mil sueres, Pubtotal, once míl sucres.- Suman? Ciento cfncuenta 
  

y cinco mil doscientos cincuenta aucrss, + menos. Deprecia 
  

ción, eines por clesrto, siste mil setecientos sesenta y due 
  

t 

27 

1 

oi 

5 
A
 

_
—
 

  sucres cincuents centavos.» Total, instelociones: Plento suerermba 
  

y úlete e11 cuatrocientes ochenta y sivte sueres cincuente centa- 
  

- VOBo> ÁnExO mesro tres, detelle de muebles y equipos: Duscientes 
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sillos e juega al deredo, topizadas | setecientos cincuenta aucres 
  

Cava uña y cincuenta mesas de juego el dersdo a mii cincuenta su 
  

cres, de una ( descuento del veinte y cines por ciente) uientos 
  

cincuenta y sicte il novecientos cincurats svcrcaj veinte y 038 
  

tro juegos de nessa £ con cuntro silles cora ess) en modela ba» 
  

$es, las sillas en eorosil szui merino y las mesos econ fírmica, a 
  

tres aii doscientas veinte sucres cava huso, setente y alste - 
  

ald doscientos oshente suctoas.- Veinte Juegos de mesas Con CustEro 
  

af 
sillas cade posa, similor/la outerior, color turquesa, Sesenta - 
  

y Gustra mil euotrocientos sucr os. Pingo mesas redondas paro bar 
  

3 novenientos cincuente suerveos rude unes, tisstro dl setecientes - 
  

cincuenta eucres,- Veinte sillas 0e Fibre en roja con petes ca- 
  

fáa sa cuatrocientos ochenta y eclnoc sucres cada. una, nueve mil - 
  

satenlentes sucruss- “escientas Alles niegables y cincuenta ne- 
  

ses de matal, vsinte y sícte mi1 quinientos sucres.- ln erchíva 
  

dor wetílico de custro gevetos, tres mil sucrosy» Un Escrito - 
  

rio metálico de tros navetas, ties vil quírientos sucres.» Un sl 
  

li6n giíretorio, un mí1 doscientos sucres.. Un mostrador para her 
  

cun esdesorios, veinte y cinco 11 sucre.» Un srehivador pequeño 
  

métílico, dos sil suores.- Un asoritorio arende de meders con as 
  

llo, tres mil aucres.- “oy secriturica pequeños de metal, un mil 
  

seiscientos sucres, cuctos sillas perezoges, cuatrocientos sucreo.s 
  

Una essa de comedor econ sela sililas , dos m1 sucres, - Un jusgo 
  

de cinco sillones y dee rusas, recepción, cinco mil sucree> Un 
  

juego de sijiecres con mesas , recepción plonte ultes einco mil - 
  

sucros.» Un escritario wetólico para secrateria, nrovenilentos su- 
  

£r08.- Una meva de hlereo con cuetes sillss, dee vil sunres." Yos 
    eperadores de roble cor fírmios, diez il sunrres.”» un casillero - 
  

 



ql
 

10 

tt 

12 

14 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

26 

RA 

Son menos, recerción plonts vita. Pinos u11 sucres.- Un escrita 
  

  

rio metóílico pare vecret: ría, novecientos Sucrtog.- uña cut de -— 
  

  

hierro con custro ellisa, des ell sucros.» “os - aparedorea 

ble eon fíárelos, diez dl eucrose» in essiliera y portellaves,- 
  

ón il cuccientos suctos.- vohenta elilos ce hiarro 3 elente vein 
  

te eueres cede una Í cunpra a La Covers / meve all selscientos 
  

suures , "jeciecís nillios tenizades e trsacientos mipes coda 
  

una (o gora e La Ca ma dy Opatro 11 sohociehitos sucrese- Veln 
  

te esos de tiert: y fómica a custrocian ias sunr a code sms (com 
  

pea a +e Cevirna Je Ucha sil sucres. Cinco banquetes con cujines 
  

 prísor Í compre e La Cav. mul.» Un ell surtos, cuotra assess con 

Pérsica l cora e La Cou.rma 2 un 31 donciantos sucraua» Un - 
  

juego de dormitorio grande, dier sil suereosó ln juego de corul 
  

torio sencilio, cusiro all aucrzis.» Us líteros, des oñandas y- 
  

un velodor, siete 211 sucias» Tres Cesa y culehones Famuro- 
  

y Ffodeco, once ell eustrociantos cuarente cucruus- das camas - 
  

con culenón de una y media plezas, tres "11 seleciontas suchen. 
o   

Asinos conos ús una plaza, siete ail doscientas aucrso, Clez ca» 
    ese con colenín, quince velsderes, diez topedorss, diez bancas, 

dísz bubfoces de iwte Próctico, electo veinte y trus m11 ochocien 
  

q
 

tos tros sucre, cuermnta y Ouatro centavos» Linoo Sanef (00 - 

caleta, cinga velsdores, cíngo tegudorea, cinca banana, cinco - 
y   

butacas, <a 2rte Frfictiea, cinpuente y cinco sil noveniantos cue 
  

renta y ocho sucres secenta y austero centevosa- Una méguina de 
    

escribir -dler de disciartio pulgeose, cotoros ali sucre.” Una 
  

efiyins enleulodora Usnil - Oecias Eléctrica, veinte mil sucrsas- 
  

- Una auóquine sumedore “ecingten, custro =11 noveciantos nevente y 
        

des sucres.” ina méguino da escribir venington , tros mil nevecia 
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uv 

12 
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14 

16 
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20 
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22 

tas cinguente y des suecres.- ln brgono +hilipe, treinta mil sucres. 
  

na guitarra elfcirica con umplificacdor y parlanteydisciocha mil- 
  

sufes.- Un sini- pon, doce sál sucre» koquipa cutgpucato de des 
  

tecadiseos, des esplíficadores, seis porlontes, des »iecrfPenosa, doa 
  

pedestales, dos protectores e nicrófona € valor total), pesentes 
  

y un mil eurrsre” Ln televisor econ entene Hitoohá, diez mil eu 
  

cres Un caudpo de luces gero discotece, veinte mil sucres,- Una 
  

sepiredore de polvoboratalstíon , tros mil sucrmsas os roevblus- 
  

res, bres mil  guercse- na televisión Zeníth, cinco mil sunres, 
  

Una Senduchareo Eléctrica Meunina Iuumorn, dos m1 ncrtocientos su» 
  

creses- Una tactodora General Llectrie, un 1d doscientos —SuUCTPoON. 
  

Une cocina Eesss e (rs de (as ve haesilias, cinco sil quinientos 
  

sucrese” Une cacina hilips a y208 Guetre rormilldos, cánco il - 
  

selecientos sucres. Una socia a plancis vcuthedend y apareto - 
  

pero eque rería, cincuento míl sucros.s Uns cocins penersl Eleg 
  

teic, veinto 11 sucres.- ¿ma iicuedore ceterízor, un 511 selacien 
  

tos sucre.» Une Roren:, 2s mil cquimientoa sueres.-= Un concela- 
  

der vertical Gensrel clerszic, veinte il sucress» ina Pábrico - 
  

ás biela uhirpol futosítico, veinte y circo mil sucrurss Une Ha 
  

frigeredora rneral Lleciric de diez punteo cinco pies, trece mi1- 
  

sslacientes sucras.- ¿ino refrigeradora whirpol de doce piés,dieci 
  

asín 011 sucras.- din refrigeradora +estintouse, dieciseis mil - 
  

quinientos sucres.- 002 congeledares Leses, veinte +» cirgo vil a 
  

teciontos diez sucres.» line Vitrina «case, veinte nueve m11 nova 
  

clentos treinta y ¿ros suJrea, veinte y beho centavos.» Un congela 
  

dor, slste 11 sucres.- Una levedora uveneral Clectries, cetoros - 
  

mil sucres.o Los P“ailos de dronce, dos mil quinientos aucTon.= Le 
      na palla granos broncas, ruinos pil suctes, Juegos €e lucen para la 
 



TALLE 

Jus 1 

: tilscoteca ( sdquiridos e la Laberna 3, beinte y circa mil sucres. 
  

Un escritorio de caja, selsciantos sucres.» Une lmpara ( edqui - 
tw 

  

Y 

, sición a le Ceverns), cinco mil sucres.- Un espejo y dos apliques 
: a 

de luz, dos 11 setecientos SunTRG.- febo sepejos, don mil cua» 

  

  

trocientos sucreses cho lámsares de velador, dos mil ochocían - 

a 

    
tos ochenta sucros.- Discos, cuatro ell seiscientos sucres.- Espe je 

y apliquas, custro mil sucres.- Tres porasolas, tres mn11 solecion 
  

tos sucrese>» Un juega de coredor telledo connuesto de mess, ach0 
  

siiiam; operador grande, auxflier y bar, treinta q11 sucres.- u- 
» 
  

san: un míilión doscientos diecisela 11 ciento treinta y nueve - 
10 
    . aueres cunrenta centovos, ( manos) Depreciación: Cn 
  

cs por clento sosenta mil echocientos seis sucres noventa y siete 

e 
A
 

O Guntavase- Tatxl Y“ueslies y esuicos, Un- 
  

aildóán ciento cincuenta y cinco il trescientos treinte y dos su- 
  

cres cuerento y tres centavo" Anexo náúsero euao 
  

6 tros.oDetalla de menadja.- Viez cubrecagas, 
  

sínco colenones, once mil cuínientos diez sucres, veinte Cuirscanas, 
17 
  

mm diez colchones, veinte y siste mil sesente sucress- Veinte y 0- 
  

cho sátronos, veinte fundos, doce toelles, quince sobrecames, Cin- 
me]   19 

  

co 211 seiscientos cincuenta y siete sucres sesento centovog.o- 
20 

alo Veinte sébanes, doce toelles y seis cesicas, tres mil trescientos 
  

achente y cuatro evcres veinte contevos.- Veints y siete piszas 
22 
  

2s de tela, veinte y cuntro limpíonas, cinco sobrecsnss y cinco ces 
  

tos, discinueve 11 trescientos currente y des sucres setente cen 
24 
  

5 tevone» sele cortines (e baño, setecientos cuarenta Ocho suUCcres y 
  

26 ochente centovos.- Dos albonea, tes fundos, cinco cestos de busu- 
  

za, treecientos noventa y cuatro cucres.- ¡gls sábanas sele fun       
des, tres tuallas, un mil ciento setente y due sucres.- D0s castas
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189 
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28 

de plístico, cincuenta y deus sucrose» “oce toallos, quinientos cua 
  

rente sucres.» els cortinas de juegos de ganchos, ochenta ocho 
  

sucres «>» Diecinueve cortínsros, mueve 11 ochocientes tre mba ye 
  

ocho sueres.» Tres enbrocesas, salscientos sucross. “ace date 
  

noe de cubiertos, dos mil cíento sesenta sucregs» ace docenas de 
  

platos hondos a setenta y cinco sucres cañs gocena, novecientos st 
  

cres.» Duce decenas e ulatos llenos a setente y cinco sueres cada 
  

decana, rovecientos sucteges celda docenss de pintos postre 2 2 
  

sente y cines sucres carne docena, trescientas noventa sucias... - 
  

5sis docenes de pebicherse e cincuenta y Guetro sueres cule úoca- 
  

ma, trescientos veinte y cuotro sucres.» Voce doceñue de vesos - 
  

pecueños a treinte y sels sucres cade docena, cuatrocientos trein 
  

ta y des sucrites.». beis docenas Ue vesos de uleky, e ciente seseñ 
  

te y echo sueres code docena, un mil ocho sucre “esca cheroles 
  

yu dleciceso sucros cade una, duscientos dlecisetis sucrog.- ¿85 añ 
  

ta fuentes chicos, sesenta ( plato «tara café ), ansenía pletos - 
  

taza tinto, seis lecheros, doce Azugereras, dere teleres, asesnie 
  

plato=teza consoná, sesente peosuelas, pequeñas, sale sonerses, tres 
  

mil novecientos dieciocho sucres estenta y des centavosá Deoscien 
  

tos treintu y tres veses Us ulsky, cinco ÉHneenas copas, daa cha - 
  

rules, cuatro mil cianto ochenta y elete sucres brointe centavos 
  

Cuatro decenss Ue copas y dos «eheroles, setecientos royenta y eln 
  

€ suciuas- ln cortador de huevo, una cuebaro de heledon, dos - 
  

clentos des sucres.» ¿53 bandejas, ciento un sucres diez conte- 
  

vas. Tres serfilicteras, ciente catorce sucres.» Cineo ducas- 
  

naa c6pas chespagaa , cinco decenas copes coctel, cinco decenas, 
    

vaesop wisky, dbs docensu vosos aldefashion, des focenos copas 208 
    o

 

fas, tres jarras, tres chorcles y des cuchillos, cuntro dd trea- 
  

pl
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Lis y 

cientos disz sucres.- “oce bsndejes y seis alles, un 41 descion 
  

to
 tos cuerenta y un sucres. Tres bendejes medianes y tela, este- 

  

eclentos veinte y cinco sueros cincuente centevos.- Un FONpa MUSZ, 
  

treinta y alete sucre.» Doce tenedores, setenta y des sucres.- 
  

Veinte cuchariteas, cincuente y seís rucres.- Doce cuchillos, 0- 
  

chente y custro sucren.-> Tela pars sorvilletos, clanto sesenta y- 
  

= cínco suecras cuarenta centavos.» Tela para unifermes , tres all- 
  

trescientos cincuenta y un sucres novante y cingo centavos. - Dos- 
  

3 

109 

ceñóceros de pie, un mil setecientos Cincuenta sucres.- Dos ceni | 

ceros de ple, un sil trescientos cincuenteo sutres.- cho figures 
  

11 
plísticois, cuatrocientos cuurente sucres, confección cincuenta lla 
  

veros y noventa y dos númerea, tros mil setecientos cheuente y - 
  

cuntro sucres.- Treinta jobos de cerveza grende ( botellas) un - 
  

14 il novecientos cincuenta eucres.» Oliez jubas de cerveza medis- 
  

'tatellas) , novecientes sucrae, treinta y ecis jabas ¿e gensose ( 
  

16 
telle) des mil ciento sesenta sucros. *.iarenta decenas de botelles 
  

| Un mál euatrocientos cuerenta sucres.» “uerente fabes, quinientos   

- a _
—
 

D 

sesenta sucres.» Una cortina ( discoteca ) un m11. sucros.- tna» 

cortina decorativa ( discoteca) quinientos sucrem.- Verios ( va- 
  

de
 

sos, Copas, hieleres, pínzes ) adquiridos 2 La Caverna, un mil - 

sucres. Una alfombra, tres ell sucres.- Lonfección de manteles, 
  

vw O 
¡
A
A
A
 

A 
A 

A
A
A
 
—
Á
 

cortinss y servilletas, seiscientos Cincuenta y cinco sucres.- Ve 
  

23 
rios ertículos de cocine, un mil quinientos cuatro sucres veinte 
  

centavos. Total de aenaje.- Ciento veinte y ocho 
  

27 

mil cuarenta y un sucres cuesrente y siete centevon.- Anexo - 

nówmero cinco. -Dbetallea de Vehífículos 

Una camieneste Colt Miteubishi, wil cien, modela mi1 novecientos 
        setenta y dos , motor WE cusrente y Guatros once veintiuno seste- 
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14 
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17 

18 

19 

20 
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22 

23 

24 

26 

27 

28 

cientos catenta y siste, enearenjedas Precio de compre [ febrers - 
  

mil novecientos setente y des ) Sesenta y Nueve eil sucres.-» Una 
  

canionta Colt Miteubishi, eil cien, modelo all neveciuntos seten 
  

ta y dos, motor * £ cuerenta y cuetre - onco veintiuno setecientos 
  

setente y cuatro, celeste, precia de conpre | Pebrezo - aid nova 
  

cientos setenta y dos ) sesente y nucve mil sucres, su Ran: 
  

Ciento tzeinte y ocho mál sucreas ( mencs ) Depreciación, train. 
  

ta par clento , cuarente y un all cuateucientes sucras.= YT o - 
rra   

tal vehículos: Neventa y sela mil selscientos stu- 
  

creer £ e field cogía ce su uariginal- 
  

Lo csrtifTiccus.- Firstido ) Doctor tiscar Rivera Na - 
  

09, Director Aduinistr:.tivos- Sepííbiica del ¿eusder, Lontrala - 
  

ría úenerales Uficio nómero dieciocho une noventa y eeñno Dfl,.> 
  

Sección. - Depertamento Técnico «- Saunto: Avalóo bienes +ompeñís 
  

Mante Comercial y Turfatica, pare conformución Empresa Mixta Men 
  

te Imperial culito, a des de agosto de cil novecientos setente y 
  

tres.» Señor Hinistro ve industries, Comercio e Integración. - En 
  

uu Despacho.» Cómpglene remitir e usted pera su conacimienta y 
  

fines consiguientes, un cjempler del icte de Inspección y iwelóo 
  

de les construcelones, ingteleciones, suetbles, equipos, menaje y 
  

vsifoulos que ls Compañía Menta “omaerciol y Turística desee apor 
  

ter pare la conatitución de le Empresa de Economía Mixta Mante 
  

lmperial.- Cabe mencionar eg todo coso, que el avelós que cong 
  

ts en el Acts edjunta, constituye la apreciación tícnica de teles 
  

bienes, sin considarer se ningún momento el valor y avelóo qua - 
  

congte en los libros de contabilided de la Empresa cedente oO sen 

la Compañía Limitada Menta Comercial y Turística,» Del sañar Mi-. 
      

nisteo, atentamente, Dios, Patria y Libertad, Pienado ) Luis Mi -| 
 



au 

10 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

27 

2.0 

sio 

dalgo, por “arunel de istodo Mayor is úolón Espinosa Me» Contralor 
  

General, Es fiel copia de su originales» Lo certifico, firmado ) - 
  

Dactor Jscar ívera Maobez, Ofírector Saministritivio» >? £T 7 DE 
  

INSPECLCCI0LRA Y 4 $ s44Ut De Ls Lo 85 Ta 
  

tbli-.cisa O E O 8
 Ei 

  

  

  

  

«Ir us, 5ERSASJE Y VEBTEGUILOS s uE LÁ 

Curt. JA 11IARITROA .NHARTA Cm CSEIAL 

Y TUNIOVTICA APLTARA FÁrn A La Sebe 

FuRMrtcion de la ernpresa de econa- 
  

H]A6 PIXTA P"BANTOS 15F£SITAL*.,- En la clu- 
  

dod de Menta, = los treintiun días del mee de julio de mil nove- 
  

cientos setente y tres, qien suscribe Ingeniero Úillerao fass- 
  

70 fe, Fiscalizador de la Contreloría seneral de la Nación, Dele 
  

gade del suñor Interventor de la Tercera Zona de la Contrelorla - 
  

aediante oficio nóúnero doscientos treca TZM, de hoy, de confor» 
  

aidad con le autorización del señor Yontralar Senoral contenida» 
  

en su oficio nísero diccisiste cinco» sotenta y sala de julio ve 
  

ts y cinco del efe, sn curso, dejas constoncis de le inspección - 
  

y avalúo de los bienca, insteleciones, etebtere, que la Compuñifas 
  

Límitada Menta Comercial y Turfotica, sporte, psra la confarmaci 
  

de ls Empresa de Econonía Míxte ” Mente Imperall "NR eosunmon 

de los Bdlsnes y Efactivao.- Ponatruesio - 
  

nes.- Según enexo número uno: Dos mállones ciento secenta y nue 
  

ve u11l setecientos treinte sucrss.- Insteleriones: Según anexo 
    - 

mímero dos: ciento cuarenta y síste mil cunteocientos echente y - 

slete sucrca cincuenta centevos.- Muenles y squípos, segón anexo 
  

número tres: un milión etento cincuenta y cinco mil trescientos 
      trainte y dos sucres cuarente y tren esntovos.- Mensaje, según a» 

e t
o



nexo número cuetro: ciento veinte y ocho mil cuarenta y un sucres 
  

cuarenta y siste centavos.- Vehículos, según anexo número Sinco: 
  — -— y 
Reventa y seis mil seiscientos sucres.- Capital ía a apereción, se- | 
  

  

gún anexo número cinco! cincuenta mil eucres: “unan tres millo- 

nes setecientos cuarenta y slcte mil clento noventa y un sucres cue 

renta centavus.- En conseguenala. y par la denootración que an = 

    

  

tecede, a le centidad de Tres millohes setecientos cuurente y sía Z 

ta mil siento novente y un BUCTES, cuarenta centevos EBUTATASLAAO), 

asciends el presente avalo.- La cantícad de cincuenta m1 ad 
  

s | E 

10 
cres, que en hace constar como cepitsl de operación, es un emtdo 
  

mativo de lo que requiere el Hotel pares su functonentanto, el» ma y 
  

mento en que la cduinistración de la Enpresa de Economía Mixta . 
  

recibe - el Hotel, se deberá justificar asta cantidad can los valo ] 
  

Tes en caja, bancos e inventarios de suninistros.- Para consten= 
  

16 

cia de lo actuado en f6 de conformidad y sceptsción, a fm le- 
5   

presente Scta en echo ejerplares de 1guel tenor y sfecto, conan 
  

17 

18   
La 

A A 

tamente con los señores : Jorge Nolina t., y José Lo “svanco No= 

fireedo ) Jorge folína Murillo, José L. Víisanco Neira 1 Imgente- 
  

4 
; 
¡ 

¡ 

| jo úuillerso Hosero 32 Oslegado de la Contrelorín ieneral.. Anexo 
    

 plimaro uno. . DETALLE DE utRsTAUCIoRES | 
  

22 

Uno.- Arsus 35ocisluso.- Uno punta unos “ome 
anno ra O] 

der y áneok- Ber: trescientos treinta metres cusdrados, a mil oun 
  

23 
trociantos sucres cada metro cuadrado: tuatrucientos senente Y - 

£ 
4 

  

24 

dos ail pucres.- Uno punta e dos: ; Cofataría: cíento treinte y mue. 
  

va astros , cuadrados, a ell a sueres cada metro cuedrado: ' atento . 
  

26 LL   
! 

29531 

truínta y misve mil sucres.- Una punto tree, Discoteca, doscientos 

treinte y don metros Cusdrados, a sil doscientos sucras ceda: e 
A] 

  

tro cuadradas doscientos setenta y echo 11 suatrociantos ucres.|



10 

il 

18 

1% 

sl 

bieciac ls 
> 17 

e 

GUJus: 

Dos. Área de Cocins.- Dos punto uno, Cocina y bedegas, amteC0, 
  

cine, ciento docshetros cusárades, a mil doscientos surres cada ey 
  

tee cusdrado, ciento treinta y cuatro mil cuatrocientos SUCIAS. 
  

-Qus punto dos: daños, treinte y cuatro metres cuedrados, a mil - 

  

  

dsscientos sucres cade metro cuadrada, cuerenta mil ochscientos- 
  

sucress» Tress hrea de Hebitacioneso.- Tres pun 
  

Ha 

to uno: plante baja, ciento veinte y dos mstros cuadrados cusren 
  

ta decfastros cusdrados, a mil seiscientos sucres code matra cus- 
  

drado, ciento noventa y cinco mil achocientos cuerente SULTER.- 
  

Tres punto des: planta alta: ciento ochenta y cingo metros cua- 
  

drados ochenta y cinco decíretros cusdredes a m1 sejeciontos m- 
  

cross coda metro cuedrads, dosciammtos novente y sietenil trescism 
  

$t0s sesenta sucres.» Tres punto tres, Plenta alta, cutorcs e - 

tros suadredos veinte y cinco decímetros cuedrados, a uil cuetro- 
  

cientos sueres cana matro cuodrado, diecinueve mil novecientos - 
  

cinguenta sucrues.- Tres punto cuatro, eficio de piso, sele metros 
  

gusdrados veinte y cinco desímetros cuedrudos, a mil doscientos - 
    Ph     

sucros cadabeteo cuedredo, siste ni1l quinientos sucraa.- Tres pun 

e to cinco, feque inconcluso, tres unto cinco punto uno, Coluenan 
19 

20 

21 

22 

24 

26 

27 

  

des »ethbos cúbicos ocho decíretros cúbicos, a uil echocientos su» | 
  

eres csúa metro cóbico, cinco mid cueranta sucres.» Tres punta - 
  

cinco punto des, cedenas, un metro cúbico nueve decímetros cúbi - 
  

cos, a mil setecientos sucres cada metro cíbico, tros mil descie 
  

tus truinta sucres.- Tres punto cinco punto tres, nmemposterís de 
    

písdra, discisals metros cúbicos, a setecientos. sutres cada mstrr 
  

cúbico; once uil doscisntes sucres.- Tres punto cinge punto cuat: 
  

Mespostería de ladrillo, veinte y dos metros cúbicos, es dosciant 
    echenta sucres coda metro cúbico, seis e11 elente esaunte uucstes 
 



a 

10 

1 

12 

13 

14 

tres punta ciace punteo cínco, relleno de tierra, cueranta y 00s Eg 
  

tros cúbicos a veinte euecrss cada metro oííbico, ochocientos cua = 
  

rente aunrrs." Pustra.» Cirendldacicnsae.- Mustro pune 
  

to uno.» +lento baja, clente unfeetros cusarodos treinta y den de 
  

cfmetros cuadredos , a cchecientos sueres ceda meteo cusdredo, Me 
  

chenta y un mil cincuente y mís sucres.-» Puatro punto dos, Flenta 
  

alte, circuente y siste matros cuadrados setente y alista decímatrod 
  

cuadrados, 2 uil dossientos suecres cade Metro cuedredo, cesente 

  

y nueve mil trescientos veinte y cuatro sucrese- *uatra punto - 
  

tres, gredas, tres metros cúbicos, cuatro decímetros cábicos, a - 
  

mil ochociantos sueres coda estro cábico, see mii ciento veinte 7 
  

sueros. Linense Prvirentas.- ml cuatrocientos cue - 
      

zenta y nueva matros cuedra:0n, A astenta y cinco sucres cada mat 
  

cusdrada? ciente echo mil ariscientos sotente y cinco Suntes.- Seló 
  

Obres Exteriores. - Sels punts uma.» luros de - 

  

contención en piedra, cien metros cúbicos, > setecientos surres - 
  

seda metro oííbico, satenta mil sucres.» Geles punto des, fellenos- 
  

mil doscientos cincuenta y alete metros cúbicos, a veinte surres 
  

cada setro eúbico, veinte y cinco mil clento cuerenta subtas.- - 
  

Seis punto tres, Desbangues, mil metros cúbicos, a diez sucres - | 
    coda retro cíbleo, diez 211 sucres.- Gels sunho Suutra, Tarraple- 
  1 

nes, novecientos astenta y seís metros cuadrados, a veinte sucros 
  

coda metro suedrado, discinueve mi1 quinientos ueíate suctas.- 

  

Seís punto cinco, Ssriecea, veintiun mil cuatrocientos naventa > 
  

y cinco suerss.- Seis punto eeis, grades de isteille, ochenta y 
    

cuetyo metros, e cincuento sucres cada metro, custro ell descien 
  

tos suertes.» S5els punta siete, bancss extericres, echo, e máiínisn | 

    

tos cads una, cuatro mil sucres.- Sala punteo acha, —Bushes, <us    



DIEVISICTE f 18 
ES A 

¡ tro, e mil sucres toda una, Suatro m11 sucres.- “els punto nueve El 
  

cerramíanto de hierro, setente y mueve metros cusdrados, «e dos - 
  

cientos veinte sucres cada metro quadreadas, úlscisieto m1 tres - 
  

clentos ochenta suercs.» 5>els punto diez, puertes de hierro, - 
  

treinta mutros cuedeados, a dosciantoabesente sucres cede metro - 

al
 

  

cuadrado.- “Jete mil ochociontos sucres.- Sele punto once, pal- 
  

uBrTas, cuerenta y ocho unidades, e císn sucres Cada una, cuatro 
  

  

mil ochocientos stucres.-» G5eís punto doce» postes de iluminación 

siete unidades, a diez eli sueres cada uno, setenta mil sucres.- 
3 
  

Salas punto trece.» Lerremiento en mampostería de lodrillo, sesen 
10   

ta astros cusdrgdos, « trescientos sucres cada metro susdrada, - 
1 
  

| disciocha míl evcres.- sis punto catorce, Osevestidores, veinte 
  

y cele metros cuedrados cincuenta decíustros cuadrados, a mil su- 
  

Cree tada metro cusdrado, veints y sols ai1 gquinientes sucres.- 
  

Total Construcciones: Dos millones clento sesente y nueva mil - 
  

16 estecientos treinta sucres.- Firmado 3 Ingenisro Suillerea Rogs- 
    7 ro árizzo, Ingeniero Piecslizador y señor Jorce Palin Murilloje 
  

»| Detullae de 1nstalaciones. - Dogs esendi - 
  

cionedorss de síre uhirpoal, veínte y cuatro míl muertas» Un - 

acondicionador usado, diez mil sucrese» Un acondicionador usedo, 
  

sela mil sucres,» Luatro acandicionedores de airs uhispucl; 
  

ta y nueves mil custrocientos sucres.- Tres econdicionedores de - 
  

sir vhirpool, diez mil ochocientos circusnte sucres.- 008 acone 
  

dicionadores de eíre wbhirpoool, ( discotecas ) veinte y cuatro mil 
  

sucres.» Instaleción de sire econdicionado , ainco mil eucres.o 

  26 Subtotal: Ciento veinte y nueve uí1 descientos cincuenta BUCTUS.   

o Inetoalecionas Teláfonican: on líneas - == 
    

28 L telefónicos y sols speretos, quince m1] sucrep.- OÍTOS, UN letrero
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un mil sucrese» Doy letreros luminosos € discotoca ? “inca vil su 
  

£7PE8 »- Yom estrecotres í discoteca lee Lingao micras. - Subo 
  

tel? once mil suereas» “emen: clento cincuente y cinco vál dog 
  

slentos cinemente sucrozs» “enos: Deprecirción cirnoo por elente 
  

siete mil setecientos sesents y dos sucres cincumba csni.:1D8,e 
  

tó
 € iInstalzcirnas, tosca dr viento cuorento y sig 

  

te mil custrocientos ochente y siete sucros cincuente contavos. 

  

fizwedo 2 Ingeniera vuilleras Pusero “rizzp, Ingeniero Piacull ze 
  

dor y señar Jorge Folina turillo.= Annxe brezo $Hras 
  

Detalie de Furbiles y Louilpizs.s" “ue 

  

cientos sillas de juego el doredns, tuplas 0 soteciameos cin - 
  

cuente sucres caca une y cinguente meesy de Juego al doredo e 041 

  

sincuente sucres cada una Í descuentes del veinte y choco par - 

  

ciento ) Viento cincuents y alote mil rovenientes cintuents > 
  

sucrese» Vainte y custer juegos de mess ( con ouabro silla = 
  

óa sesej en eodelo basica, les síllss en corball azul msrina, 
  

y las mesos con fírmico » bro mid doscientas veinte suntos dae 
  

fa juego, setante y slate 1 doscientos cchanto sucre Yeln- 
  

te Juegos de mesas con auetro sillas cado Deo, similar e les - 
  

afttericres, color turquesa, Sesenta y bsctro mil outrocianvos 
  

sucres.s Cinco resos redondos pere bor os noveciantes cAnolioniba. 
  

pucres cala una, auatro 1011 setecientes cincuenta sunres” Velire 

  

te eltlles de fiero en reda enn patas cofés 7 cuetro píentes cchea 
  

te y cinco sucres coa unes hueva ail cetarientds slicTus.- 308 - 
  

—clentos sillos plegcblea y cinesente posco ce metel y acera; vain 
  

te y siete vil snuinfentos sucres.» Un archivador metálico de cue 
  

tyo gevetos, tres ul sucrese- ln escritorio metílleo de circo » 

      gavetstes tros 911 quinientos secreze- UN silifn y isctario, un 
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cuUU4 > 

all dosolentes suuroses Un ametrecor pere bar con asocesturios, - 

veinte y cinco il sucruse» Un arenivador pequeña metálico, dos 
  

all gucrives ln escritorio grande de eetera con esllo, tres mil 
  

sucres.s “a seceitorios cexueías de metal, un sil seiscientos su 
    da - 

cregee otro sillas perezogas, custracientes sucruze" Uma 639 
  

de comedor esn els sillas, dues ell sucros.s”» Un juego de oline - 

sillonos y des mec, rocepelón, cinco “Él eucbuse- Un Jugo de 
  

siliones con eessa, veeepción plenta edto, cinco mil across» un 

escritorio metálico paro cecretaria, novecientos suecriss- Una - 
  

mesa de hierro con cuetro sillas, des «il guerre” “as apura 
  

dores de robles con fíxrmic:, diaz 41 euerss.- Un casillero y - 
  

portallaves, im mil doscisnto, sucreses 1 tinte sillas de Plerro 

a olento veinte sucres cs una Ú cuts a La Eoverma), meve mil 

seiociantos suctia.” “ecciselo sillas topizadeso e trescientos su- 
  

crog cade una € emora a Le Couerna ) curtro mil ccheclentes su» 
  

cries.s- Veinte musas de Hierro y fórmica + cuctroslsnmtos sucras Ca 
  

de una ( compra e lo Covemma ), oem mil aucreso Vingo bunguates 
  

con cojines primer ( ccupra a La Caverna ) un mál sucrosas. “ustra 
  

megas con Páemics € cora a La Csverre) un mil dosciontos »ucren. 
  

13 

  ún ¿ucgo de dormitorio yrondes diez mil suersce" din juego de dur 
, ] 
  

1 

mitorin sencillo, cuatro el aucres, dos literoa, des cómodas y- 
  

gn veledor, sicte ali sucreges Tres Coca y colobonas Feamucro y 
  

Fadeca, unca mil custrocientos cuererta sunres.- Yos 2089 con > 
  

evlechón de una y medía <luzmee» Tree mil nglecientosn SucTes.- - + 

  

since somos, de una olezs, elete mil dnecientos sucrras- Úle c3 
  

mec con eslecifin, cuince veladores, diez broccuerss, diez banese, 
  

dez butsense, ue te Fríctico, clienta veinte y tros vil ocho 
    cientos tree sucres puerente y eustro centovnse- “Ines comos cone  
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124 

i8 

19 | 

20 

z 
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26 

2. 

_ enlchén, cinco veledores, cénpo tocadores, cinco bancos, cánca : pue 
  

— tagus, | de arée Práctico, sincuente Y cinco id novecientos cuereo 
7 

tac | o o - | A mn 
| 

te y ocho eucess secents y Guatro center 108 y Une msquine de escri | 
A A A A A A A A A A A 

bir Adler de dieciocho nulgedad, qutarce 131 SULDUE ina mbguio i 
a 

E 

na calculadora Oshil - Décima eléctrica, veigte mil aucres, una - 0 

    

  

máquina sunadore Remington, puBtro mii novecientes novente y des 

 sucres.- Una máquina de vscrivir Reninctun: Tres mid novecientos 
  

eincuenta y dos Bucres.- un freno. Philipa, treinta mil sucres y 
A 

une guitarra alfotrico enn espli Flnedor Y parlante, disciocho mal 

] 
1 i 

    

aucrane- ln mini. pot, doce m11 sucres.” E£qui pa compuesto de dos 

  

tocadiscos, dos emplifAcadore, sele porlantes dos micráfonos, 208 

pedesteles dos protectores de micrófonos £ voor total), sesenta Ñ 
  

  

y un mí1 aycress- Un televisor con antena Httacita diez ell su - 
hu     
! e788, UN un equipo de Juoes para discoteca, veinte míl sucrea- Una m | 

Sapiradora qe p Polvo constelation, tres mil sucris." Pos ruvólve mo 

ru tres mil suntens ln televisor zenit, einco mil Sueras, tr 
mn 

| ma senduchera eléctrica Menning Jomar y dos mil omtantentos su - 

  

  

eres.-- Una tostadore General Electric, un mil , dractentas BUCTEN. 
  

una cocina Ecasa a ges Ca cuatro hornillas, cinen m1 quinientos 
  

sucras.» Una cocina philips e qee de custro homillse cinco mid 
  

pelaciontos sucrege» Una cocina e clencha South-dend y aporato - 
    pare agua asría, cáncuente tl sucrese- Una cocine meral Eleg 

  

| tris, veinte mil. Áucres, una licuadora Usterizar, un mil selscien 
ha o a 

tos sucrese- Une “umena, tres mil quinientos SUCTene= UN cone 
A (A A A | 

ledor vertical General clectric, veinte mil sucres.- una Pábri> 
a a ol 

  

  

Ge de hiela unispocl cutomética, veinte y cinco ál suctege- une 

refrigeradores leneral Elsctrio de diez punt : cinco 16m, trece mil       eslesientos sucres.- Una rofrigerodore | apa de duce vis, E 
 



w 

DISCIMUC de . 
l... ¿6 

cisels aii sucres.- me refrigeradora vestinhouse, divciosia mil .- 

quinientos eucres.- dos comeladores Coogds, veinte y cinco mil - 
  

seteslentes dísz sucrsaas- una vitrina Ecesa, veínte y nueve mil 
  

novecientos treinte y vrce sucres veinte y osha centevon, un auna 
  

a 

ledor , siete mii sucrass» una lavadora Sensrtel electric, aestorce 

mid gucres.- ¿us palles ve ironce, des mil quiniantos sucrus.- Una 
    

e]
 

y 

psile grunde de oronce, quines 41 sucreo, jusgos de luces pora - 

la discoteca ( vúcuiridos e ta Caverna 7), veinte y cinco 11 au- 

eres.- un secrítorio ceje, selecientos sucres, una lómpara (a 
  

10 

sición e +u Esvurna 2 cinco mil sucrezs- un espejo y des apliques 
  

de luz; des mil setecientos sucres.» che sepejon, dos mil cuatro 
  

  cientos sucrese= cha límpores de velador, dos mil occrosientos - 
  

ochenta sucress» ochocientos discas, cuatro míl esinclentos su - 
  

19 
tros.» Conejos y esplígues verios, cuetra mil sucros, tres para - 
  

eules, tres 11 seiscientos sucres. un Juego de comuder tallado, 
  

16 
compuesto de meses ocho siiles, sparedoS grande, auxiliar y bar,     

treinto mil suernBre Dun sn un mílión doscientos discl - 
  

sele il ciento treinta y rueve aueres Suerenta cartcvas.» My > 
  

18 
1080 - Deprecioción cínos por clento sesento mil eehocientos 
  

suela sucres noventa y siste centevose"s Total auebles 
  

21 

eguiposso Un mlión clento singuenta y clics mil trescientos 
  

22 

—tzeinta y €os suerss cuorenta y terco centros» Anrexe nú- 
  

neru eauc tre :Detulle +. mensjaes: Diez 
  

cubrecamsos, cines colchones once mid quinientos diez Suero. - 
  

  

26 

veinte cubrecaless, dles colrnones, veinte y elste uíl segente - 

sucros.e- veintiocho efbenas veinte fundas, doce teellas, quines - 
  

27 
scbrecemes, sines mid celcriemtos cincuenta y aleta sucios sastre 
    28 

te contuves.» veinte sibemas , dere toellas, y uela canisos, tres     

L: 

y



6 

to 

11 

13 

15 

18 

15 
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_ ml trescientos echenta y tuntro sucras veinta cantavaso- Veinte y 
  

| ejete plazas de tela, veinte y cuetro limpicnes, eins sobrecamas o 
_ a 

y cingo castos, diecinueve mil trescientos cuerenta y dos sucres, 
j e 

  

Pm mr om 

sstenta centavos.» seis cortinas de bañol ectecientos muerenta y = 
A e q¿xIIXP PS A — XX     

_teho —MUCTES) echente contuvo.» 4os síbenas, tree Funiuss cinco 

OS cm 

cestos de basura, trescientos noventa y GUELro suctuse- 818 - 
  

  A A A A A A | 

sábanas, sala fundas treo toulouse un 32 ciento setenta y des» 

MUCTTSA von cestos de pleito, elnauenta y Gas HUCIRA, doce . 

toallas, quinientos ourenta SUCTUO, aula cortines. DE juegos de 

  

geneha, cohente y ogho sucres, diecinueve COPLINEraS) PUEWa 2 mil 

  

oeshocientos treinta y ocho sucreges Tres SU0TEcames, seisclen 

  

tos sucrase» Unos decenes úe cubiertos, des wil ciente vesenta» 

  

SUCTEB > “ene docenas de nistos hondues 4 setenta y cinoú Sucrus 

cada docena, moveelentos + BUCTEI” YDOE docenas. de aletas e peta 

dc 

ha y cinco Bucres cae do: cane) novenientos SuUcres.- 1648 docenas 

  
t 

i 

de platos postres a sesente y cinco sucres cada docena, traccion 
a   

O $es noventa sucres, seis docenss de esbicheras a cincuenta y Dus 

tro sueres cade docena, treecientes veinte y Guetro gucren) Da 

ca decenas de vneos peguañibs a treinta. y asls oucraa eun dOcana y 

cuatrocientos treinte y dos sucriza, geís docenoso de vanas Ue 

    

uhieky a ciento sasento y acu sucres uoóa docefias UN 211 coha - 

  

BUCTU O “ocre enszoles a dieciocho BUCTRA 900 uno” doscientos  » 

E e. O   

| _diucissle SULTES.- BeRante fuentes chicos, asventa [ plato, taza 

  

rbd. sesenta platos Lazo tinto, seis lenheras, oca SZUBOSTSLAS) 

  

doce teterss, sesenta plato=taza cansomá, sesenta pomuelos peque 

  

ñas, sele sopercal tres mil novecientos dieciocho sucres setenta 

  

y des cantavon.- Doscientos treinte y tres vasos de wisky, cinco 

      decenas de copas, dos charoles, Suatro 11 ciento ochenta y siete



) 
Jn 

VEINTE 

eucrss trointe contoves. cuatro decenas de copas y dos charoles, 
  

R 

setecientos nevente y cines sueresa» um cortidor de huevd, Una» 
  

cuehera de helados, Hnscientos dos sueres.- Dos hendejas, ciento 
  

un sucins dlsz centevna, tres servilieteroe, clento catorce su - 
  

a 

cres, cinco decenzs de copas charpaghe, cinco decenss Copas 000» 
  

te, cinco docense vacus umioky, dos docets veces old-famhion, - 
    

el
 dos decenas Copue conflas, tres jarrzs, tros choroles y dos au 

  

chillos, cuatro 11 treecientos díez sucre, vuce bunasdes y - 
  

9 

  

seís ollo, until dopcientos cusrenta y un sucress- Tres bendejas 
  

104 

11 

mediense y tela, seteciantus velnte y cinco gucpes cinguente sn 

f2V06, UN rompe nuez, treinte y slete su veus Poco tenebures, - 
  

12 
setenta y dos sucressvsinte euchoritas, cincuente y enís Ssucros.» 
  

doce cuchillos, cchente y custro eucres.» Tela pare servillatos, 
  

ciento sesenta y oinéco sucr:s Cuerenta centavos.» Tela para uni- 
  

formas, $ros 141 trescientos cincuente y un sucias noventa y cín 
  

16 
03 cantavos, des ceniceras de ple, un mil setecientos cincuenta- 
    

suctes.» Ups osniceros de ple, un míl trescientas cincuenta SUCTOge 
  

18 

ocho figuras pifstic:a, cu otrocientos cu rentes suocoa. Confección 
  

198 
cincuenta llaveros y novente y dies números, tres 011 svtecientos 
  

20 
cinguente y cuatro sucress-» treinta jeba de cervsze crende, bo 
  

21 
¿1ss, un vil novecientos cincuenta sucress- diez Juues de Cerveza 
  

media, boteíleis, novecfentos sucio ses tocimto y seís ¿jobes de pga- 
  

se0sas, botellas, des ni1l clento escanmtr. vucres.» Guarante doce» 
  

22 

nus de botella, un m31 cuatrocientos arventa sucras, cuerante 
  

26 

Boss quinientos sesenta sucres, una cortirmm(discoteca 3, un mil - 
  

sucras, Veriosí Í vesos, copas, hialeres, pinzes? adguirádos a - 
  

La Caverna, un mid sueros.» una cortinas derorativa ( discoieca)- 
    28   quinientos sucrase- tines alfombra, tros mil sucress- aomfececlones 
 



8 

) 

a 

10 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

28 | 

de manteles, cortinas y servilictes, seiscientos circuente y cinco 
  

SUCTARO > Verfos artículos de cocine: un mid quinientos cuatro sue 
  

_ cres veints centevos.- Teotel de e ena j es Usanto. - 
  

veinte y esho mil —Cuerante y un SUCTES cuerente y síute centavose 
A A       

La precios que consten en el presente detolis han sido compreba - 
    dos con lse Pscturas de adquisición, que reposan en la contebilj 

A A A A A A e a e 

ded del Hotele-» firmado 2 Alfredo Tinajene Jaremillo, Interventor | 

de zonas Jorge folina Murillo e ingeniero Sstilermo “usaro hrbzzs 

ingeniero Fiscalizadorss ó nexo Núnero eno. - 
o 

Detelile ge Verículos.- Una carionte Lolk - | 
  

Mitsubishi, mil cien, wodela mil novecientos setenta y dea, motor | 
pe mm << 

  

Me£.- querente y custro- once veintiuno erteciontos setentas y - 

-slíste, aneranjaca, precio de compra e Perera e «11 novseientos 
  

_setente y don 2 sesenta y muta mil sucres.- Una camioneta Colt 

Mitsubiahi, mil Elan, medele má mnvacientos sotenta y as, aotur |   
4 

| $ra, celeste, precio de cosnra € febrero : - m1 , navecien* -48 saten- 
1 

A En Suerente y cuatro once veintiuno seteplentos ertnta y To 
mm a 

  

ta y dos ) cesenta y nueva mil sucrius.- Suman clenta tránte y - 
  

ocho mál sueres € menos ? Deprecioción, treínte por sienta curan. 
  

ta y un mil cuatrocientos sucrese- 'otal Vehículos, noventa y - 
  

asla aíl setecientos sunrese» firmado Y ingeniero Sulllermo Apas- 
    ro Arizao, ingenie=o Mlacotizador» Jorge Molina turillo y “1fre- 

  
hoi a o 

de Finajero “erentllo, Interventor us zonap— Es fiel copla úe eu 
  

origina,» - Lo certifico, Pirmode ) Lector decae Rivora e Nobow, Di 
e a el 

  o 

rector fúministrotivo, repostaiones. Transitorias.- 4 ) Mientras 
  

exieter sólo dos sccionistas, la junte generel se congiderará vé- 

lidemente conatitufda con una concurrencia de por lo menun, de - 
        mited del capital peoedo más el veínte y cinco por ciento del otrd 
 



th
 

a 

VEIvPIUNO 

2d 

sextore-» b ) Haata cuando existan sélo cuutro accionistss y la - 
  

determine le Junta úeneral, no regirá el artícula Dfcino "rímero 
  

mi siguientes, relotivos al Directorio, debiendo ser noubredo sl 
  

Presidente y suditores de la “ompañía, por la Junte densral, la - 
  

misses cue, en cuanto see posibole, asusirá las funciones selignedas 
  

en estos eotstutos e dicho Directoric.- Usted, señor Notario, 38 
  

10 

Hn 

12 

servirá aoregor las cents clssulos de estilo pare la plena velícez 
  

del presente Comtr:to.-. Hasta aquí le uinata que ee halla firmas 
  

por el dector Jorne «ndrede Ñobos, metrícula número setecientos - 
  

sesenta y dos, la misma que los compareciontes aceptan y ratificar 
  

en todas gue partea y leída cue los fua intecrenmente este escrítu- 
  

ra por af el Notario, firmen conmigo sn unidad de ecto, de todo - 
  

lo cun) doy fá,e firedo ) Doctor Franiscu Roselea Remag.» firmado 
  

14 
Lleenciedo ) Cerlos “turelio talero Calderón.» firmado 2 El Naterio 
  

doctor Rbedrfogo Sainodo Valderas =d Lotto Tes AF3iLl1le 
  

168 
TonToso febo dde DAS co ¿el anerudidl 
  

ús - nfrero cincuante y dogs úeneral “uillermo Fogyríguaz bara 
  

18 
Presidente de la “epública.» Conalderendo: lua en al “regruma de 
  

19 
Reforas Sdninistritiva dispuesto por el deblerno, se contemple le 
  

20 
supresión del Hinieterio de la “roducción y úel inetítute de Comas 
  

21 
celo Exterior 8 Integreción, creándose en eu lugar los Kinisterios 
  

22 
de Agricultura y Genaderíe y de Industrios, vomercio e Integración] 
  

23 
Vistas los resunciza presentadas por los señores Doctores Huil 
  

24 
Faldonndo Lince y Francisco Rosales :amosj de ios cargos de Hinig 
  

tro de ls "“rodueción y de Freyidente del Instituto de Comercio Ex + 
  

26 

terior e Integreción, rospectivamente, y En ejercicio de sue atri, 
    

27 ; 

25 | 

buefícnes, Decretarse hrtículo Frinmero.- Nónbrses 

al señor doctor vuiliermo *aldonado Lince, "inisteo Sesreterio de  



Estado en la Coebera de Soriculture y Ganederíua» LL rtfÍículo 
  

Segunda. - Desfonasr al secor dorter Frovelsco fosales Rg= 
  

eos, ánistro socreterio de Cetodo en le Costera de Intustrice, Co 
  

asecio e Integrenifn.. edo en el ralocia Hacloral, 2 añito, a - 
  

dileciscia de feorero de nil nrovecientes setentas y tio. Finn-<00) 
  

General úuillero Roderízue? Larese Firesde ) lisrles  —«quirte sane 
  

28), Secretario cempral de la Caministración PHliblicases 0. coo. 
  

£n (uito, e dieciseis ve fenrero de mil oovecientes setent. y aras 
  

ente el señor venural de Srigeda oull lero «ocríguez +ara, «reali 
  

dente de le república , y e) infrescrito Segret oia servido ve le 
  

ideinistración vóblica ue certifica romur-cen los ceros vaa > 
  

tores: Sulllermo Maleumado Linces y Francisec Rosales sxomós, amara 
  

des mediante Orcreto cincuenta y dog de ente festa, Mintetros Ue - 
  

creturios de ¿stodo en las corteras de Corfcultura y aradería y 
  

de Industriss, -cuurcio e lnteyrición, en su orden, y on el dura > sá » s 7 Y Pp 
  

aento de Ley oreetan la prococe spovlo mi decenpeño de las venoLoe 
  

nades Portefuidos, ofreciendo * Jetebrlios con lenitad o los finos - 
  

que persigue lo transforueción del ¿“tado.e firmado ) feneral ui- 
  

llarus Peoríguez barnes Pirodo ) iilleree C“andonadu Linces. Pipo 
  

sede ) Francisco Roscies mos. - Firooso ) Corles “quirre senza : 9 
  

Es copia de» Lo certifico.» Pirmeado ) Tefifilo Urtiz ¿sconur, Divas 
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rá

 

ter ¿deairistrativo de la “"recidención.. £ 
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En la ciuscd de són Frereciecca de (uito, cupitel de la repíblica del 
  

Efuadar hoy día seis úe igosto de ais novecientos astenmba y ties » 
      ente el el Neterio, úocior *eurigo Salo. de valorz, comperece el se< 
 



m
m
 

+ 

> in y Pda Mere y 

ñor corge Vipente  ciino Cusilic de satado civil csardo; en su y 

viobca La 

A: 

  

co duvd de uerciite ce cando “maccial y furfetics campañía Lindo» 

hada caso contlo Len rocianto que se reco 00 demeerto has 
  

mittente e is nuvsnionae es e novienciddeod mcuotor) ena, ROyor 
  

de sdea, da icildcus en “nba, “amnisL, ceci ralrena en ento Glue 
  

drive mita dl aus suntrshi? y OB dusTse Y ojelan Ue conocer 

Cc dentro. ts ve e comstlicuir me euunolÍe de oconorfa Mix 

  

doy FÉ y dice vue eleve e esurituro vacios la ulnata ¿ua ne enboe 
  

ya cuy tener lisesol y cue teanuorisu es al sizuilente: señor Xo- 
  

tarios Ln su Pegisira de esurituras ¿Eviícoa, síruse nocar cona- 
  

ber una que coníemya el siguiente manasto a to sc de les ciofieuies 
  

cua a contimeción ee inicen: ei da 7 n= 31ntao8r- 
  

  

te denomínaco benta imperial entre el cindisterit de industria, Ce | 
  

sercio e Interronión y Peris «<omercial y Turistica, Compañía Limi 
  

toda, en esto clusco on .4itos- Las clefisules 9 soto eunstita - 
  

tivo, estetutos, inteoreción del cepitoi suciol y aportes hen elda 
  

ya convenidos sníie el aencloneoo tánisiesrio + la nounoreca Lorpae 

Base oa dos e son estle esntecuuente, «1 e Vioenta o - 

lina vurilldo, en al exuillus de auesente ce epnte “orereisl y Tu - 
  

_Compañfe de Lermmanía vixta denominado “snta imsericl gonformada - 

  

tística, =onpañía 41icitoos, cos constr del meuticcderte qua d 
  

sidacente loescrito en el acciosiro Harcomitil ss il... Oo Oc 
  

mento havilítonta confiere monucta e Pfovor ¿6d $6. 0r Eslos Cola 
  

- 

ro Calcerín por pue on su nonbre y reprecenteción, intervenga - 

en da celenrición ds le evcritura plotica de cons itución de la 

  

  cante. y convueece en Erodie 

  

 



acto constitutivo de tol compañía; esí como ce cues estatutos, de 
  

: » 

todo lo relstívo e la integr ción del cogltel social, ac Lrtez, 
  

' y en geperad, todos los acuperios y convenios que destr constar de 
mo 

o Mieho instrumento páblicusa Toro. ces Le confiere 2en- 
  

dato, tomoién, pare que un su noabre y vepresentoción tr onubleza 
  

a favor de le -oopatfn 23 omnoafe v4x.o cante «aperddál sudos lus 
  

blenec que sean mteris de aporte de "onta +“omencial y Turística, 
  

Compañía Limitace, y, en gensral le confiere o su expresado lane 
  

destertu todas les fecultades, Cual en derecho se requieren, pare 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

a a 

, HUB en su noobre y representación, intervenga en todos los actos 

al Y suscrita todos los docunertos cue peer neceserios pare le coma 

a titución definitiva de le mencioneda Lorcaffe de ocenusfa Mara 

d Manta Isperíecls.e» Y , Tinoimuente, le fucuiteo para que reciiocs ta 

Ml des las cestiaones pertineotes ente ins sutoricdados bd creo, para - 

2 cbtener ls aproorción, inscripción de +01 Compañía se Loonoafa : 

| Mixta, pare efectes de cue ella queda dofinitivmente sonstituío 

| Gs. isten, cuñor Noterio ae serbirá acrecor les cera cialisulos 

a de estilo pora le plenas volidéa us este psuritura públicos das 

1 te esquí la miente que se halle fizmeda por el doctor "rencisco- 

o] de Galgade con tetrírula nírmero cíento setente y nueva, le mins 

o el compareciente le acepta y rotifica en todes suepsrias, y- 

a leída que les fue Ínteoramente esta escritura vor aÍ el Rotario, 

0 firma conmigo sn unidad de acto de todo lo cueld doy Ph. firmado) | 

., | Borge Viconte Holina Yurillo, efdula de identidad número cero 

1 fieva caro cera nueve treinmte y sele novente y muevas Pimaio ) 

.l £l Noteria, Vostor "“odrigo algada Valdszee 10. reos E 

CUB ici Y des Ls Lloc LT 

o entes Mante “omercial ifa. Ltda, tente! durrio Glrgdova, cultel - 
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Hotel “isnte imperizd, teléfono, nínaro velntígiroo veirte, Cablesy 

| 
Magoc.- Manta, veinte ue (eurere de mil noveciantos setenta y - | 

- 
  

o | 

 tie9, Squbr dun dor. e oline faurilioy eluastie- De nuestros comal | 
IAE 

| 

dereci.nege= Le unto. amnetod “rginarta de “ocios de la Empresa | 
  

denta “omercial vía Ltiz, elesreos en ezo cludad el primera de - 
  

abril de wíl novecientos selens. y des, designó + usted serente, 
— ia RN 

1 

teniendo as suuerdos en la Ley y los cstotutos “ociuloa la repre- 

  

sentación judicial y la exccojudiciol de la misma, “on sota Fecha 

de indiceca empreses ha isformado sea estatutos, Eccablendo le deng 

_swánación social y sumentando su cepital, ecorucióndovela en esdelan 

te con la rezón us “anto -omerciul y Turfutica Gfes Lotes habi bn 

dele ratificado cos su uerrenús, cuyo porticular ee es oreto con 

nicórselve» Ue ustea, atentamente firmaro > Doctar Murelíp Calera 

Rolina, “toeldents.- Cámara ue vomereio de Pantas- > petición de 

parte interesada, osrtifigeros: que la figme Mante Pomercial Ula. 

Ltdas, inscrita en huestro degistra ue 2filleciones cán el nímero 

descientos treínta y oche se encuentra el día en el pero de sue - 

obligeciones socinles con cuta cámeras- lento, suela de ugosto de 

mil novecientos seiente y breves slpue un sello.» Pirmedo ) Eduer   
do ¿órcova, cerente .ecret.rivee 00:17 RT do osdid 

TousTo .60p18.- Nombre oline Gslero, concsapto de: 

cerátuia veinte por ciento derechos Roterisnles, dbcion prinera - 

_ Of. doscientos currenta y ocho treinta y cíneo, códico ciento una 

setecientas; año setento y tres, Fuero derechos y timbre judicia. 

les, velour schant: y cuatro aunrasee “on ochenta y cuabro sucres: 

Sigue un sello que ajce: inscrito en el libr: respectivo; Regis 

tro nómera ochenta y ocho, Separtoria número seteciento sutente 

y ocho. Menta sele de egosta de mil novecientos setenta y tros



 Registeedoes de la Frovieded.- Se otorgó ante al, en FÉ de ello - 
  

confiero este Primera copía certificada, firmoda y sellada en E 

to, a osho de egosto de míl novecientos setenta y tres.- Pigmado; | 
  

Dectar “ourígo Sulgodo Valdez, Notario Décimo Frimergee E tr do 
  

  

    
  

  

A RERTIFI 1 pLE£t 242 To. + Le Ts 

E Look E ss e EL 4d Beñ Too lle 
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Hexblato otros. do LÍGNITADEA GolbrkdcBAo. 
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de Manta, hoy martes veinte de febrero de mil ntventantos catenta 
  

M 

- y tres, a las esho de le noche, se reunen en eselón de Junta Ge= : 
  

12 
nersl de Socios de Manta komerciol Compañía Límitas, en ei local | 
  

| 
14 

social de le Empresa y conocidos por todos, siendo el de y hora - . 
e a 

paré que tengs.lugor le presente reunión, la Presidencia declaró 
    

abisrto el soto y dispuso que se forme la lista de los socios - 

consgurrentes para Gomprober el quérus legel, resultando que asinten 
  

doector furelio Calero Molina, cquíen la proside en au cnlácad de 
  

Fresícdente, propisterio de une aportación de un mil sucres, y, don 
  

Jorgs Molina Murillo, guíen acta cono Secretario por tener la - . 
  

calidad de ¿erente, propicteric de naventa y nueve aportaciones» 
  

de un mil sucres cada una de elias, con la ldata anterior, es - 
  

establece que esté representado an esto Junta General un total- 
  

de cien pertidpsciones de un mil sucres, lo que dí cien mil su - 
  

eres que es el total del sepitel decembolsado de la Compañía, - 
  

L
o
 

axistiendo consecuentemente el quiruma para inetoleres en austón= 
    

la Junta, basado en lo dispuesto en el artículo elento trece de 

de Junta General desde este primera convocatoria, por lo que quien 

la preside, comprobado ese quérua deslera legalmente instalada - 

 



para que sn lo posterior lo sea de don millones quinientos cincuen 

el cepitel existente no puede desarrollarse como debe serlos epa 
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_la Ley de Compañ lus, es deja conetangla que los coslos por unang ae 
  

_eidad sospten la celebreción de la reamión por considarer que lo . 
  

_treteres beneficia los intereses de la Empresa.- A continueniém- 
o 

da Presidencia manificote que es necesario que es smnente el ompital 

    

  

social de la Empresa en dos millones custrosientos cinquenta y > 
  

Gings mil aucres además del existente que lo es de cien e11 sucres 

  

$u y cinco mil sucres , por cuarto los neoocios de la empresa con 
    
  A 

bado que sea lo expresedo, que se reformen los erfículos primero | 
  AAA 

y esxto, del espítulo primero, de lus Estatutos Sociales y ul - 
  

séptimo, del cspítulo segundo, de les mismos: sl artículo primero 
  

debe reformbrevlo paro deris la verdedaera razón sociel a la Lom- 
  

¡or 

E” 

paña; la reforme ul ertículo sexto es consecuencia de la denonl- 

recién objetiva que va u tener la Empreses en lo postezlor; y, la 
arar] 

reformas ul artículo séptimo tiens que hecárcelo de soverdo con el   
nuavo capital que tiene la sociedad; que pens en consideración de 
  

lon señores socios el orden del día que dels congldererse en 1a ra 
  

_ Junta úenersl y conocer todos y cada uno de los puntos antes expuga 

tos; aprobado que fue lo anterior, ss paso a considerer el primer 

el derecha qua tiísnen de suscribirse sn el suwtento del cspital sn 

nión de hoy, las socios despuba de breves deliceraciones resolvi, 

ron, € 0 se deja dicho anteriozmente, constituirse en sesión de- 

  

punto del orden del día, manifestando le Presidencia a los socios 
  

císl en proporción a sue aportes socíslas, de conformidad con lo 

establecido en el artículo afanto cuatro de la Ley de “onpañías, 

continuando en el uso de la palabra dejó expresa constencia que 
  

81 reruntiaba ese derecho. por situaciones sconínmicos uspecisles,   
 



“ 
“ 

11 

12 

dejando sea poción el otro socio quien fue preguntado sobre el paz 
  

  

su suscripelón en el aumento del cupital social a lo que le db- 
  

tiícular; el señor Jorge Molina furillo expresa Ue pensó limitar | 

derecho le Ley, pero ante el renunciamiento que he hecho el atru 
  

sogío y entes de permitir que personas exirenae vayan a ingreser 
  

! 

  

a le Empresa, tiene s blen suscribir todo el sunento del capitel- 

i 

! 

i 

(A 
: 

ar a ' 
: 

á social, pagárdole de contado conlo gue ya tiene depostiado en ca- 
  

  

Ja según ee lo puede prebor con el belones parcisl de la apresa- 

cortado el trece de dlelenbora de 142 novecientos setento y das, - 
  

que se encuentre en el rubro * aportes de uocios”, cosa que lu ha 
  

ble hecho sal por cuanto desde see Época se venía imblendo aauze 
  

j este particular y lo hízo para tenerlos así cuendo ss legalizare | 
  

el ausento, puesto en consideración lo anterior se aprueba por te. 
i 

  

hanimidad que sa permita al socio señor "oline Furilio que ahacre 
  

ve toda el eunento del capitel social, Somándose del  vubra que sal 

  

mencione la centided que suecribe en el aumenta de Aportes de únsiba 
  

  

rá notificarse sl Contador, arprobsdo le Junta evuerde Mie 88 - 
  

emita los conprobentes respectivos 6 sean dos m4 cuetrocientos- 

  

i 

cintuente y cinco participaciones igueles € indivisibles de un - 
  

mil sucres cadaune ue ellas, debiendo estas seguir la mmeración, 
  

heste donde quedó la emisifnenterior, susoribviéndoles de ocuerde 
  

con los Estetutos €l Presidente y Gerente de la Compañía, tereing | 
  

de le enteríor, se pasó inmmediaterente el segundo punto del peden | 

  

del día, eprobándoss la redacción del sertículo primero de 30n Eg 
  

- tatudas, cuyo texto en lo posterior deserá ser así? Sajo la deno= 
  

minación objetiva de Menta “omercial y Turística Gampañfa limita 
      de, es esnstítuye una socieded civil, comercial « industrial,la- 

  

Ji a imp. la Retorna Cuays o
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que deberá sujetoras efica leyes de le república del ¿ousdor, e les/” 
  

precentes Catotutos y a losa inglesentos quese llegeren e díctar, slo   

te aquí el texto de la disposición reformada y ecno consecuencia 

ello, asta nueva razó:: soríel consterá en todes oquelles denomí -   

neciones de la escritura se eomstítución de la Compañía, en cuanto     
a le rodección del artículs sexto de los Estotutos úeciales quedó 
  

aprobado en los términos siguientes: La “ompañía tíena por objeto 
  

principtel la Inatalación, funcionamiento, promoción y actividados 
  

afines de un hotel turístico en le ciudod de "ante, para cumplir- 
9   

este objeto la compañfa podra intenreree e ssociorse son otras hm 
10     

  preses que peralgen idénticos Pinelidades en sue procedimientos; - 
mi 

y en definitiva podrá llevar a esbo tuelquisp soto o contrato sie 
12   

a
 
p
s
 
e
 

y
 

víl, coveretal a industrial, permitidos por la leyes del ¿ousdor, 
  

asín linttución slguna de scuerdo con las finalidades mencionas - 
14   

  al principio de cate artículo o que creyere conveniente ejesutar> 
  ¡ 

| las de ceuerdo Con sue intereses, la redección del artículo ebpti1 
    
| mo de loe Ustatutes socislee quedó aprobado en los términos sigu en 

A 

tes: £l cenital social de la Lompefifa es de des millones cincuenta 

  

18   

y circo míi suctes, el que esta representudo por dos mil quiniane 
    

tas cineuernte y cincr narticipaciones iguales e ¿indiviaibles de 
20 
  

| 

un m1  sucres coda ña de ellas, suscritas y pagodas en au totalidar 

la redacción de lhg ertículeo sexto y séntimo que se sceban de ap 

21   

22   

bar deborá ser lo lectura y eses disposiciones deberán tener en le 
  

posteriores La junto dejó constoncia que debe pedírsele sl señor 
24   

contador ma constencí, el depósito en Coja del pago del eumgn- 
  

20 to del capitel social pora nue ses protoenlifzado conjuntamente con 
  

la minata y slaevororse y en sas forms se cumola con la Layo- Tar. 
  

alsada la orden del día y como tiens lónicenente cue lecalizaras     28  



Jo acordado en este reunión, por unanimidad resalvió autorizar al 
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12 
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a 

escritura plbli ca c de aumento de copita sontal y ro cres de 2us- 

    | 
a
 
A
 

d
i
 señor Serenta de la Empresa para que suscriba la » corscapomdlonta 

Estatutos, asf e coro que done con sados los vocuteltos señaladas 

en la Ley pare la a aprobación 8 inscripción de la escritura y en 
  

ss forms lo resuelto en esta reunión.- ka Presidencia preguntó 
| 

m e A A A A A A e 

8 los concurrentes si tenfen que presenter e conocimiento de la -. 

_Junte _algln otro asunte, E le que respondieron u uno Fox uno. QUe na 

qua no tenían hada que proponer ademán de lo anterior 8 conasimian | 
L. A A A A A A A A A A A A A A A e 

to de la Junta, por lo que su concedió un momento de receso para 

la radección del acte y comunicado que la estaba, la Presidencia 

  

reinstald la sesión de sunte deneral de Soctos enn el mismo número 

    

  

úe socios que se indica al comienzo y leída que le fuese la probé” 
ma A oo e a cn > 

por unanimidad, fsmmbndola para constancia 109 socios concurrentes 

y idea de acto, es dectr, el Presidente y Ferente Gecretario >   
que certifica.= El Presidentae- fi rmedo ) £, Calero Mew El Geren | 

ta- SeuratardG.” de Moline, Es fiel sopla de gu yu origínel el gue A > 
i 

j 
Enero a a A A A a a e 

; 

pe »e rentto en eso necescric,» Hanta primero. de marzo de mil nove” 
a me y 

sientos setente y trese- +1 5erente dncraturin.- Hay un selia,- 

Mante “owercíal y Turística Cís. Ltun, serenis." 20112 Lt 4 

    

A e e cm naa]   

    

  

TIFIG519A BEL YO 9 LA COSTO. RAJ 
    

E E E 
  

MN A 1. ¿TIZO 2010 FA. 14 411? 1T80%40. « Celebrada el 

e A A A A A e 

veintiocho. den marzo de mid novecientos setenta y trosee En la elu 
  

  

dad de Penta, hay aiórcoles veintiocho de marzo de ms1 novecientos; 
  

  

setente y tres, e le cingo de la terde, es reunen en sesión de Ap 
Du iras A A 

%e úeneral de Socios de Panta Cogerciol y Turística “ompañía Lámio 
  

      tada, en el local sociel ús la “mpresa conocidos par todas. y» sicp 
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de el día y hora para que tenga lugar la presente reunión, la Pre- 

sidencia declaró sblerte la sesión y dispuso que so forme la Jota | 
da | 

de los segíos concurrentes para comprobar el quórum legal, resulten 

  

  

de que asisten! dactur “urelio Colero Molána, quien le preside por 
  

taner le calided de rresídente, prepieterio de una acción suscrite 
  

¡ 
1 

¡ 

| 
y pegada de un mil sucros; y, dun Jorge 'ulina “urillo, quien ectán 
  

vom Segretarío por tener lia elided de uerente, propietario de dos 
  

mil cainientes cincuenta y custro sccionas susciitos y pegadas 
  o] 

en gu totalídagc de un nil sucres coda una de ellas, con da lista 
  

anterlor se sstablece que está representedo en esta Junta Beneral an 
  

total de dua m1 quinientas cincuenta y cinco participaciones de 

un mil sucres, loe dí dos millones quinientos cincuenta y cinco 
  

  

mil sucres que es el totel del capital suecrito y pagada ds la Com 
  

paña, existiendo conescuentenente el guérua paro intelerse en se- 
  

sión de Junta ieneral dosde este primers convogstoris, por lo que 
  

guíen la preside en culidod de Presidente, comprobado ese quórum 
  

declara legalmente inseteleda la Junta, emperíndose en 1o dispusa- 
  

to en el ertículo ciento trece de la Ley de “ompañflas, los socios 
  

dejan constancia que por unanimidad acepten le colebración de la rey 
    nión poz donsidorar que la que es va a to tor beriefícia los inte- 
  

1 

reses de la Compañía. Inmediatamente le ¡residencia menifíeate - | 
  

que ei objeto principal de la prosente sevión es conocur les cono 
  

veniencias a no de leger e confor ar une Empreses de Ecnomía Mixta 
  

F 

con la Dirección senercl de Turismo, ente cuyo Srgonisao se han - 
  

hecho las gestiones necesarias pere *l lhgre de tal fín, que pone 
    

en consider<ción de los señores eccios el orden del días que deba con 
  

siderorse en la reunión de Hoy, los socios despíies de »reves del1hg 

  

; Teeclones resdivieron, eo 0 se deja dicho anteriormente, consti tuizda 
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19 

16 
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a 

e ossión de junte general y conocer el punto anterigrmen e expues 

to: aprobado que fue lo anterlor se paso a considerar lo expuesto | 

por la Presidencia, a lo que solicito la palabra el señor Jorge 
  

Molina Murillo, culen an una large elare y brillente exposición 
  

' 

en la que dejó ver los onsibilidsdes econfedeos me legosría la 
a   

y 

E 

Empress si ss llegare e constituir en empreses ue conouía Cixte, 
    

i 
, 

puso en consfdereción de octe presonte sesión de sapuesto par bl, 
    

a lo que la Junte poz uneninicea ecepta y «“rodeció los gustibnes | 
  

| 
: 
| 

; 

mor el sañor Yoalina refizades y acordé cue le Facresu post E GI 

tiruirse en exlidos Ye socio de le barrese da Eonomía »ixta an de : 

  

  

forme y eondiciones expresadas por al sube? véeline eu la presanie 
  

 gesión, y aún fa ccovdó oteryerde les ¿ cuébados Noseacráca pare | 

gue 61 en su celisoy de 'aerente pueda inbsruenir € noubre y UBprg | 
  

sentación de Mante “emercial y Turfetica +ompañía iduitea, en le 
  

gonstitueión de la ruevs Laorase a Parsorce cun da viraección us- 
  

neral de Tgrisma. Leo bresnigencia precuntfi a los concurrentes el 
  

tenfan gue presantar a eonepinmiente de la Junte algún otro anun 
  

to, a le yue respondieron una por una, que no tenfan nade «ue 
  

proponer adenfia de la anterior a ecnociniento de le Junta, pur le 
  

que as concedió un mosanto de receso paco la redección del anote 
  

y somunicodo que la ester, le vresidenoio reimsteló le scsión- 
  

de Junte en: 1 da “ocio e con el elemo nímaro de socios que B6 
  

íngica al rovienza y ieíca que la fue se la aprobó por unánicidos 
  

figebrdala pera constencio los ecolos concorrantss en unduea de 
  

acto, es decir, el (residente y esrania secretario que certifias 
  

£l Presidente £ fimmoco + As balaro Hie- Ci uerente spereturio de 

Molína E, es fiel copia ús su vríginel al que ma cemito en 0380- 
    necesario»- fanta troo de auril de mil novecientos setenta y tren)    



VEINTISLLTE 

  

  

_ esho cchenta y tras.» ¿uito, a veintigals de junio de mil nove -_ 

— cáenmtos astenta y trege- sefor Ministro de Industries , Úomercio . 

e 1,tegreción.- En su despecho, Señor Ministro: Con relación - 
F   

al contenido de su oficia nómero essteciantos treinta y tres des» | 
  

Lo cientos ochenta y tros “YMILCY, de catorce del presente mes y año, 
  

_ atíjunto al cual se sirve reritirme la minute cue servirá pera la 
  

  - escritura de constitución de la Compañía de Sccnomía Mixte "ente 
  

  

_— Juperial, cón lens manifes:.rle lo síriuiemnte: Por cuento medisp | 

te Decreto Supemo se sutorizó el Ministerio paro prommver la cons 
  

titución de “orvreffas de Cenonomfe Míxte, con objeto de desarro» 
  

¿lar el turísro, na tengo inconveniente en eottir informe favora   ble 2 la constitución de tel Compañía, eoniicicnado a que exiatan 
] 

fondos suficientes pa e ws el Ministerio s su curan puede at 

el pago de los aceionos que va a suscritilr, pues, cor tal egreso 
  

se hará con aplicoción a cuentos especicles, no tengo los elemen 

tos de juicio necesarios para determinar al existen a no fondos - 

suficientes, ya que, no 68 me he remitádo ls certificución partí 

nente.e Sería conventente que en el encebezonemiento de la einy   
$8, y luego de la escriturs: respectiva se determína el Decrato - 

par el cual se sutorizó el Finisterio el que intervenga en conse 
  

- titución de Compañíos de ¿cononfa Mixto.- M4 informe Pavorchle en 
  

A tó condiolonado también e que se cumplan les disposiciones perti- 
  

nantes de la Ley de “omparías, en especial los reletivas e avalúo, 

etcétera, de las oporteciones en especite= Puy atentementaPl08, 

  Fotrls y Libertod, Firmsúo ) Joctor tuls tiideigu López, Subeontra 

_JOr ene ul, encurgoco del VEspach0a- is Tía      



¿Lo certifico.» Pigmcdo ) Doctor Mscer fivera Noboa, Director Adalo 
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  [ 

histrativo.e- CUFIA. * ivatro il nuinientos setentey =sis)- ' 

DPicio nímero ni1 oshocientos ochrnta y airnises juito, a diez de == 
  

  

  

escuñar Himistro de indueteias. 
ida de «il noveciaentes ceatenta y LP 

Gomaercio e + HBGT> sción, > su desgano: soPar Cdrdaiz: + Loa 

  

  

puesta al ¿Píiclo número entecientos treitiko y Eres cuscientos le 
    

chbnte y ad) al que c8 fe acu. peñogo cu da 6 la «duuts de le - 
  

Escriturs consiltublve e lu comparo de Lconuafa Mdxia “unto Line 
  

pertal, y luego del estudio ús parte ue Le decusent ción neceuria, 
  

inforso: 1) *l señor Cunirolor eeneseldo on de Fclón be esfiddo 49 
  

forua Favorable e le soustitucd on dela rafarido aaa, ant 

  

  

  

cionándolo 4 que exisetion fundus subicienoa pal que A A : 
] 

río a su cargo pueda atender el paga Gu dul Culos (Ue Yo oda 
. 1 

3 

eriblr y que se cuelan ¿ox tidspos sas pertinentos e le Ley - 

  

de Compeñíos, en sapeciól ¿ue relebivos a yución de las Guuriocia 

nes en especie, sagón consta úl -Ticio nfmero clente encante y 

  

echo aechenta yesia 3d do veintiaais de ¿unico de ete Lis” Or 

du nismo, resulta imprescindible que el suzcibio de lee sepecias A 

  

apartarse ae resvilcen cues  interusnción de an delia 1 Ns Bee 

Pependancie o el ablenga su apreccción.s 3) Mdemts de cunplír des 

  

requisitos ustebleciódos puro ed con se srecitución de  rpeñles 

  

de Ceononfa Mixto, cuyo eajeto principal conslste en le explota - 

  

ción de la ectividad turística, el tenor Ue Lu prescrito en el UL 
  

tfeula Unico del decreta -urapas núwere ul doscientas mivente y - 

  

uno, publicodo en el registro “fielel nígere clienta ochento y cuela, 

  

de dieciaiete de novisabos ue cil novecientos salente Y us, un el 

  

presente eseo roguibrese uel informes previo y foverauie du le Jun- 

    ta de +lanifiesción, y “onrdineción.- Bd ve suvierte la Folto cal   
 



mero mil setecientos sesenta y ocho» E,, publicado en el Registro 

 Bflelel número doscientos setenta de veintidos de septiembre de- | 

mil noveciontos sesenta y mueve. - Tembibn debe socreditarss la - | 

VEINTILONO 

29 

avalúo de los bienes e aporterse, así como del certificado sobre, 
  

la existencia de los bonos dólares emitidas mediznte Decreto 

  

  

  

existencias disponible de un villón de sucres, que el Ministerio es 
  

comperosate 3 pegar en dinare efectivo, con carge e la cuenta es- 
  

| pecinl fomento turístico, conforme aperece in el artículo quinto de 
  

  

  

| 
le minuta enviedaso 4 ) La Puperintendencia de Compañifes, mediante 

| 
informes nóreros Clesetente y dos=cero noventa y dos y Gj-antenta 
  

y tressoghente y tres de dientelete de ebril de mil novecientos - 
  

setente y des y quince de junío des 11 novecientos satenta y tres, 
  

rospectivanente ha formado las observeciones lecclas que deben 
  

| 

] 
tomados en cuente pero la correcta redección y estrueturación de - 
  

la minuta.» 5 >) Gbservaciones a la Minutar a) Ogba estudísres- 
  

le sltuasción Jurfdica de los especíss que aportes la Compañía Man» 
  

te Comercial y Turfotíca Cía, Ltda, tb) n el Artícule once, sl 
  

E tratar del quorun del Directorio, dee establesres catepóricamente 

que: Habrfl quorum eonfa eoncurrencia de cuando menos tres mismurOS 

del Virectorio, slempre que los dee rapresenten el sccto pública. 
  

ct) La referencia a] mpitsl de operación, que sirve de fundamento 
    pare les sutorízeciones al Gerente General y otros, por na halleg | 
  

se cuentíficodas, no permite apreciar eu slcance y significación. 
  

6) El srtículo veintiuno no se explínito y, en cunsecuencia, no 
  

 entisfice plenasente la exirencia del artículo teecciantos noventa 

y coho de la Ley de Lbompañíasoo 6) Los espectos técnicos y econó» 
  

mícós relativos a la Constitución de la Compañía de Esonoaía Mixta 
  

| Mante Imverial, son de exclusiva responsabilidad de los funciona 
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19 

zios de esa Ministerio que han intervenido directamente en su tremá 
  

   teción,.- Una vez que asen remitidos los informes y documantas an- 
  

tes puntualizados y cuyes. copias no foramen parte de la documenta - 
  

ción que dispone uste Vespacho y auopídes que esun lás ousarvacion 
  

nes procedentes, puede cuntinar el tróuite de constitución de la 
1 
¡ 

a 
  

Comañila.- Vel señor “inistro, muy atenteuarnte, Vilos, 'atrís y Li- l 

bertad, firmada 2 Doctos “onzalo fñarolys Partínaz, “rocuregor «e 

  

    

  

  

feral de la ación. £s fiel copia de ou original , la certifico, | 

Plyeacia ) Vagtor Uecar 'ivere fioboa, Virectar “eleinigtrativos.- -—- 

GUY line. quito, e veintisiete de junio de mil novecientos - 
  

estenta y irese- eficio núm ro setecientos treinta y suatro dos- | 
  

 Glentos oncs.- señor docter don “onzalo “arolys, rrocurator dene- 
Pa   

, 
¿ 

  

ral de la lación. - En au despachos» señor Frocurador.= “on rela 

ción a eu oficio número míl oghecientos vchenta y siete, de diez 
  

de julio de este año, relativo a la Capresa de coonaaía Háxte - 
  

imperial, me permito expres.r 10 siguiente: Uno) +n el numeral dos. 
  

del mensionsdo oficio es indica que se Tequiers el ¿nforme favu= 
  

rable de le Junta Nacional de PlanfPicación y bosrdinación, de - | 
  

conformidad con el ertículo unico, del decreto eupreno mil dos- 
  

«cientos noventa y uno, de nueve de noviembre de vil novecientos - 
  

setenta y iress- en sl gitedo artículo se alude al Plan de Fo - 
  

mento Turístico que será preparado por la “iresción “apícnal de - 
  

Turieso y ratificado mediente sousrdo del finisterio de «ecursos 
  

Neturales y Turismo, previo informe Vevurable dela Junto de Plená 
  

ficación y “oordineción. “onsiguientamente, el informe previo - 
  

de le Junta “sctonal de Plenificación y “oerdineción, e que «lude 
  

el decreto mil doscientos noventa y uno, se refiere el acuerdo - 
      Ministerial que debe retificer el Plan de “omento Turístico,pra 
  

Uk og imp. La Reforma -Guayado!)
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yo s 

- peredo por la Dirección Yecional ve Turismos» Conslcero que el -/” 

propósito fundemental de la expadición del Decreto mil doselentos | 
  

l 

o moventey uno, fus suprimir el requisito de licitaciones para Obras 

turísticas oficislmente nisnificoados, coro se desprende de los con 

slderandos del Decreto, sín pretender gue la Junta de Ploni ficación 

  

  

y Coordinesión pueda intervenir en la formeción de empresas turís- 
  

ticas gue consten en el plen <a Fomento Turístico.- Este plan de 
  

otro lado, fue orortenamente ratificado roer el ex-Mínistrc de Re- 
  

cursos Neturcles y Turismo, y setunimente forma porte del Flan - 
  

inteural de Trensformoriór y Dessrrollo +11 rovecirntos sslente y 
  

tres» all novrelentos setenta y siete, aprobar por el lobisrno.- 
  

Bons) En el litaeridl e) del mmeorel cínco del Uficio a que ma re” 
  

fiera, sen indica que el anitzl A operceión no se hella cuantifica» 
  

des- En vezfin de cue la empresa astÉ actunimerta en proceso de - 
  

Pormeción, no reovdte poninle fi3er evantitotivrrmte el copital» | 
  

de opersción cue, por lo desoÉ , es veristle en el timmpo, dentro 
  

de toda emnrsez. Por sete motivo, el ertículs dícimo de lap Estas 
  

tutos de la Pompañfe de Econenfa Mixta Mante Imperial, en su 11ta- 
  

»A 
tel e > ysafinla cue es función de la “unts General de “oclenistas ? 
  

aproonr el peesunuesteo ?nuel de inversl nos y oúprruciones de la - 
  

Empresas etebteras- Tras) En lo relstivo < avolóo, es he molicitedo 
  

a Contraloría su intervención en tol respecto.» Custro ) Las ron- 

tantes sugerencias constantes en el "ficio mencionado, han sido - 

  

  

tonddos dobicemente en curras del señor Frocurcdor Lenteral, muy 
  

atentavante, Diva, Petrle y Liberted, Pirmodo ) Richelieu Levoyer, 
  

Coronel Es Ne “ubeseret: rio de industriue.» s Piel coplas de su- 

original, firmada ) Doctor Vacar Ivera Nobua, “irector idministrat   Mer Cb. Ia 2cioou ail o clunto winte y 

é
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a 

Gchtús - úficio nímero ui1 novecientos setenta. cuito, e treints 

| 

de jullo ue mil novecientos setents y .rege- señor Submecretario - | 

  

  

de Industrias Comercio e Inteyroción.> En su despachos Leñor sub= 
  e pa 

secretario: En contesteción a su aVicio nímero setecientos vreln= 
  

te y cuatro duscientas omuotsas venmiisción de los estelipotes, end | 

Plentos: £l artículo seg. ado del decreto iúnero ail setucientose 

1 

j 
É 

| 
| | | 

“3 
1 

  
  

sesenta y ocbo=Lj pubiledo en el registoo oficial número doscien 
  

  

Ses setenta ús veintidos de espilenbre e vil novsciedacos susente 
OS — +   

1 

y nueve, diapenta: Los bonge de la presente suisión, su emplearán i 

ixpluelvamente pera el financismienta de la ejecución as curas cun 
Í 

  

  

templacas en el ¿len irwedista de omgnto Turístico del <cusdor- | 
  

praparodo por la «orporución «cutoriana de luriamo Lulunía, y e 
  

probado por la Junte de Plenificación y vsurdineción tconómigca, mu | 
o 

  

jeténdose a lo dispuesto su le Ley ue Licitaciones de de apúnli- ' 
  

cue £l artículo Unico del vscreto supremo número mil doscientas» | 
-   

novento y uno, puniicdo en el +egietro “ficial número ciento y - 
  

chenta y suis de discisíste us noviemure de il novesiantos uuten- 
  

$e y don, textualmente dice: El artículo Sagunde del Decreto más 
  

-30 ul setecientos sesentie y oie». de doce de septiembre ds wil- 
  

novecientos sesenta y nueve, publicado en el Registro «ficial nú- 

mero doscientos setente de veintidos de septiembre del mismo año i 
  

dirár * Lo (se) bonos de la presente emisión se aplicarán axcluel- 
4 

vamente en la planificación y ejecución de obras y progremas de in 
  

fruestructura, fomento y promoción turística, los que 5 su Vez 0089 
  

tan en el Plen de Fosento Turístico que será preparado por la Dirsg | 

ción Nacional de Turismo y tTutificado wedisnte ¡cuerdo del “inigo 
  

isvio de Recursos ¡tturales y Turísmo, provio informe favorable - 
      de la Junta de Plenificasión y Coordinación,» Este Última dispo- 
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eds 

síción su halla vigente y rige desde su promulgación, sin carácter 
  

retrosctivo de naturaleza alguna.- Debes advertirse que tento el- 
  

Plen de Fomento Turfetiso como el Acuerdo Ministerial deben ser - 
  

posteriores e la expedición del Decreto mil doscientos noventa y 
  

una, previa informe favorcble de la Junta de Planificación y Looz 
  

dinación.- La parte fínal del párrefo cuarto del numeral uno) de 
  

su oficio, luego de considerar que el propósito del Decreto fue - 
  

suprimir el requisito de líciteción, dise: sin prebimmlder que la 
  

Junte de Plenifíicación y Coerdinaci'on puede interveniz en la for 
  

acción de empresas turísticas que consten en sl Plan de Fomento - 
  

Turístico ".- Esto Último, en verdad, corece de explieccción y - 
  

no tiens razón de ser.» A nadie se le puede es le pusda ocurrir 
  

que en pretenda la intervención de la Junta de Planificación en la 
  

formación del artículo único del Oseczeto número mil doscientos no 
  

venta y uno, sino que tanto el Plan de Fomento Turístico como el 
  

Acuerdo Ministerial retificatorio debieron contar con el informa - 
  

previo y favorable de la rísma.- En consecuencia, si ese tiinia - 
  

terio sonsidera quel el Plan y el Acuerdo satisfacen los requerio 
  

mientes del Decreto all doscientos novente y uno, puede proseguir 
  

el trámite bajo su responsabílidad.-del señor Subscraterio, muy 
  

atentavarla, Dios; Patria y Líbarted, firmado ) Doctar Gonzalo He» 
  

rolys Martínez, P"rocuredor General de le Nación.» Es fiel copla- 
  

de su original, lo certifico.» firmado ) Dostor Uscer Rivera No- 
  

boa, irector Administrativo.» COPIA. - Oficio número cuet: 
  

mil trescientos cincuenta y seis.» Guito, e due de agosto da mil 
  

novecientos setenta y tros.- señor Procurador Generel de le Nación 
  

En su despacho,- señor Procurador: El señor Ministro de Indus - 
      trias, Cowercio se Integración, mediante Ufició número tetecientas 
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¿| Presas destinades el fomento y explotación de la rama turística - 

treinta y tres doscientos ochenta y tres de caturos de junio del- 
  

presente año, remite a este Despacho copla de la minuta de la 66» 
  

eritura de Constitución de la Compañía de Economía Mixta denomina» 
  

de * Mente imperisl ", y solicita e eu vez el informe de uste Par» 
  

tefolis, el mismo que me permito exponse a continueción: 9ase Le- 
  

gal,.- Emisión de Sonos dólares pog US disz mil dblares.- Le He - 
  

Anembles Nacional Conatituyante, nmediente Decreto nómoro ciento - 
  

veintisiete, publicedo en el Registro Uficial nómero ciento caseñ 
  

te y nueve de trece de julio de mil novecientos sesenta y siete, - 
  

facultó a la Fungión Ejecutiva la contratación de empréstitos heate 
  

por diez 31 dfleres o su equivalente en sueres u otros divíses, - 
  

destinadas e le promoción del turismo internccional hacía el país. 
  

En bsoe a eote disposición , mediante decreto número ciento astenta 
  

y asís ocho-£ de doce de sertienbre de mil novecientos sesenta y - 
  

y 
Í 
! 

nueva, 68 eutoriza sl Winieterio de Finanzas pare que procetia a - 
  

efectuar una emisión de disz ui1 dólares en bonos dólares, destina 
    da a finencier lea ejecución de obras conterplades en el Plan Irmedig 
  

  

to de Fomento Turístico del Eausdor, prepsredo por la Lorperación 
| 

Ecustoriana de Fomento de Turiomea.- Por Decreto núnero mil clento 
  

sesenta, publicado en el Registro Oficial número trescientos cua» 
  

renta y seis de nueve ds novienbre de sil novecientos setenta y - 

uno, se faculta sl Ministerio de Segurses Neturales y Turismo, - 
  

hoy Miniuterio de 1, dustriss, Comercio u Integración, para promo- 
  

ver, formar parte y suscriívir secciones en la formación de Empro - 
  

sas de Economía Mixte con el objeto Us impulear sl desarrollo y - 
    

axploter los sectores confisdos a su responsebilided.- Por fin,- 

en ls disposición traneitoria, exprese que cuendo se trate de em - | 
      
  

Un e rg, La Reforma -Guayaqui 

1800 a
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— A 

  

Fomento Turletico, las acciones que suecriba el Ministerio de Re- 
  

cursos Natureles y Turiemo se cubrirán con los Fondes provenientes   

de la esisión de bones dbloree, de que trota el Decreto número - 
  

mil getecientos essente y ocho-E de doce de septiembre de mil no- 
  

vecientos sesenta y nueve. - Finalmente con el Vecrate númera mil- 
  

seiscientos sesenta y uno, publicado en el Registro “ficial núma- 
  

ro trescientos cuarente y echo de once de sovienmbre de mil nove - 
  

cientos setenta y uno, se epruebs el Plan inmedicto de Turiswo pre 
  

||| parado por a Ministerio de Rasursos Neturales que en la parte per- 

$e pertinente, Artículo segundo, clelísula segunda dices * Enel 
  

Suso de que los fondos en raneds nectonal no fueren suficientes - 
  

para satiafecer las invereionse necesariczs e la Época en que fua | 
he 

ren exigibles los aportes comprometidos por el Ministerio de R - 

Guros Naturales y Turismo, la diferenmuia se cubrirá mediante en- 
  

tregs de bonos dóleres del Decreto número mii setecientos sesunte 
  

y echo-»E de doce de saptienbre de mí1 novecientos sesenta y mievt. 
  

En este virtud, considerendo que en el Artículo gquínto de la Mira- 
  

ta de Escrituras de Constitución de Manta Imneraíl, al trater del 
  

capital y ecciones determina que corresponden seiscientes noventa 
  

y einco secciones de la sería A de cinco mil suecres cade ute al - 
  

sector Público, a cargo del Ministerio ue Industrias por un monto 
  

total de tres millones cuetrocientos setenta y cinca mil gucres a- 
  

pagaros un millón de eucres, en dinero ofectivo y el saldo median   

  

bonos dólares emitidos por Decreto Supreao número mil sstecientos-   sesente y ouha»£ de duce de septiembre de mil noveciantos sesenta 
  

| 
y nueve, se encuentra que lo acordado está dentro de lo que la Ley 
      dispone y por tanto emito informe favorable a le Míruta de Contra 
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to en lo pertinente el capítulo financiero ciel mismo, tode vaz - 
  

que los derfs aspectes son de total responsabilidad del Ministerio | 
  

contratante, Atentamente, Diao, Patria y Libertad, fismado ) Eno- ] 
    

nonísta Enrique Seles, Ministro de Finenzas.- Es fiel copia de su   
  

esiginal, lo cartifico, firmado ) Doctor Macer Rivera Noboa, Direg 
  

tor Administrativo. Dip-73-577.=C7P. «13041173, Y TE-atm."D. lo 
  

señor Ministro de Industráte.-2 1 1 .2**"*eru-< 4d LUNA. 
  

  

  

SEL tbv 2er RIMAILTEMTIi Lo 14 dd Tids y 

Conil. E 10:T2462 67. Pao» 5 Lao AUTE 

RiID+BL+* Gb. pro BE? E núlo . e. =- Por la presen 
    

te cómplome certificor que el Plen de Fomento Turístico del Ecua 

der, pers el quinquenio 11 novecientes setenta y tras- setenta - | 
  e 

y alate, fue aprobado a fines cel mes de noviembre de 11 nove - 1 

4 
, 

cientos estente y dos, por el señor Ministro de Recursos Watura- 
  

les y Turísmo, Capitán de Navió Gustovo Jarrín Mbmpudia, cuya fix 
  

me y rúbrica constan en las pligines sesenta y nueve y ciento vein 
    

te y tres del mismo docurerto.- Tanto la Junta Necional de Fleni- 
  

fiaación como la Comisión de Valores intervinieron en la elabora» | 
z 

ción de esta Plen, conjuntemente. eon la Dirscción Nacional de Tu- 
  

rísmc. En el Frograma Generel de Hotelaría, pera el perfodo mil- 
  

novecientos setenta y tres - mil novecientos satente y entro, ee 
  

prevó ls construcción de un hotel en el tena con una apacidad de 
| | 

veintidos habitaciones dobles .-» Él eneto total de esta inver - | 
  

elón us de custro millones seíscientos mil sucresn, corsaapondibn— 
  

dele al Gobierno Central la eperteción de dos willones cun trosien 
    

tes mil sucres, pera la constitución de una Empresa de Enonenía- 
  

o 7 
- A 

Hixtme- En condicionss similares ses prevá la construcción de un 
      hotel en Manta, con cupscidad de cuarente habi toctones contes, no 
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27 

28 
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2 y 

rrospondiéndole al “nbierno Central la aportación de tres millones 
  

cuatrocientos estenta y sele míl sucres.- En embos casas esto ay 
  

rrespondería el cuarentey nueve por ciento del costo total.- En ol; 
  

complementezias cero el mismo período, se contempla un sporte del 
  

Gobíerno Central de ocho millones, pare el seondicionamiento de - 
  

la Autopista de Yahuercocha, con el objoto de conetituir una un - 
  

presa de economía wíxtes» *1 plen de Fomento Surístico enté in - 
  

eluído tembién e el Flan Integral de Trenaformación y Dr arrollo 
  

publicado por la Junta Nacional de Flenificación.- El Plen de Fa- 
  

mente Turístico complemente los siguientes Decrutaro: Decreto Bu 
  

preno número mil setecientos sesente y ocho -E y eu reformato- 
  

rie nómero mil descientos rovente yuw, y los Decretos tJjecutivos 
  

número míl soícclentos sesenta y mil esiacientos sesenta uno .- 
  

Muy stentepente, firmado ) Adelbsrto Urtiz, Director Nacional de 
  

Turisas.- Es fiel copie de su aríginel, lo cartifico.- firmada) 
  

Doctar Oscer Rivera Nsbos, Dfrector Administrativo LLPIA O. -. 
  

CERTIFICACION o. . Certifico gue en esto fecha, el Mi- 
  

rásteric de Industrias, Comercio e Integración, despeitó en este 
  

denso le contidad de Un millón de sueres (  1*000.000,00), c0mo 
  

aparte para la constitución de le Compañía Mixta Mante Imperial, 
  

nedisnte cheque Oficial nówero doscientos cuersnta y seis ocho 
  

clientes sesente y cuatro gírado por el señor Tesorero del Minis 
  

terio de Industriss, Comercio a Integración.» Luito, a veinte - 
  

de septismbre de mil novecientos setente y tres.- Por el Banco - 
  

Nabiocnel de Fomento, Sucursal en ¿juito, fiírmudo ) Catón Turán Ae, 
  

Gerente Encergada.- CúPliesd ANCO NAUIGNAL DES 
  

| 

FoóMERTO . - Bucurssl juito , guito, a veinte de septisabira 
    de mil novecientos setenta y tres.» cuenta: des mil seiscientos -    



5 

tres.» Gróditos Diferidos varios D.8.- Subruentes Compañía Mixta= 
  

  

Mente Imperisi,.- U/ Aporte del Pinisterio de 1 dustrias, comercio ¡ 

e 3,tegreción, pare le Lompañfa Mixte Monte Impartel, de acuerdo - 
  

con el artículo quinto de los Estatutos de le referida Compañía, 
  

Entrega son eheque eficial número doscientos cuarenta y sele asno 
  

cientes sesenta y tustro, elroco por el Tesoreru de Industries, Cp 
  

marcio e Inteoración,.- cuut/se Haber: n millón de sucres.- Un mi - 
  

llón de aucrase=Pizacdo ) Fabián selgado.- Vta, no, Contador, fiy 
  

mado »- Entrelineado "a*.- enmendada "menos *.- ValeBae y 
  

  

  

de otorgó ante mí, en Ffá de ulio, ¡ 
! _ 
+ 
Í 

conflaro esto Teiucin. CUPIA CEnNTIFILADA, sn Juíto, e discisio- 
  

te de cetubre úe mil novecientos setenta y tres. .     

  

  

  

  

. - eN £ ) = 

: ELA ADA A 

an Na Poctar Rodrigo Selgudo/Valdez, 
  IR 

/ — Matario Décimo Frimurpo 
  

RAZON s Mediente resolución Xúmero Tres 12 Achocten 5 
$ A —Á 

tos veinticinco, dictada par el doctor Marco ántonio - 
  

Guunmán Copy Superintendente de Compañías, se aprobd la 
  

constitución de la Compa La de Economía Mixta, denomi- | 

  

nada " M3NTA IMPEHTAL”, con las modificaciones indios - 
  

des en los literales A. Bo y Cp .- Tomé nota de ente - 

particular al margen de la matriz respectiva.» tuito, a) 
1 

A A A A a 

Csatorce de fábrero de mil novecientos sejenta y eun tro.- 

  

  

    XA 
E DT 
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crita la presente Comrtitución “ocial de Ca "COPA 14 DE EC "0Taá IT: 
  

CES TESIS, an el Eogletro Merrantíl a 4 csrzo, con el minero Jiex 
  A 

(10) y mctada am el "enartorio “enaral com el mero clenta yerenta y trds 
e 
  

(169, ed ea fecha, de acueráo a lo ordenado vor el asñor Zoctor don Mar 
  

a 

en ántonio Govuan, Cuper intendente de Comenfes, en 1 Peerución mín re 
—k | 

' 
1 

y tres mil ochocientos veinticinco, 

  

Ba archivado el segundo testimonio de la prerente Constitee*ón y bs devmel 
  

to a los interesados les cocias de lane sgerituas que se re ha entrapedo, 
  

LO 

16 
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19 

20 
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26 

27 

fefrisia, Ye ercrivado uma er ta d- la resolución entos eltedas 
E 

  

YManta, 18 de febrero de Lom. O, 
m7 A 

  

  

   

r x s > 

AN FR , 
7 e 

lar OIT mar SN * A — CE 

  

Sr. Íulio Cevallos 'lríllo, 
20 -—Fepintrafor de Ta PRO ISR REI 

: vantán Menta.- 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
 


